
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 257053-52 de 15 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JENIFER  LOPEZ  y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
257053-52

Fecha Resolución
15 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario JENIFER  LOPEZ

Matrícula No 292474

Dirección para Notificación
CR 16 # 29- 74 SAN NICOLAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3954517
Resolución No. 257053-52 

DE: 15 DE MAYO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257053 de 26 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE ABRIL DE 2023 la señora JENIFER  LOPEZ identificado con C.C. No.
1087997422,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  257053
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 292474 Ciclo: 5 ubicada en:  CR 16 # 29-  74 en
los  periodos  facturados  de  DICIEMBRE DE 2022,  ENERO,  FEBRERO,  MARZO  Y  ABRIL
DE 2023

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 2 DE MAYO DE
2023  en  la  que  participó  la  señora  Yenifer  Lopez  como  usuario  del  servicio  público  y
FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  colaborador  de  la   Empresa,   se
determinó que:  cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en
la acometida de acueducto tiene instalado el  Medidor  N°  P1315MMCEL39616AA  el  cual
registra una lectura acumulada de 641 m3.  se reviso instalaciones y no existen fugas.

se  concluyó que el  medidor del predio se encontraba  trocado con el medidor del piso 2, 
por lo tanto ,  se reportó como realmente se encuentran los medidores para ser ajustados
en el sistema de información comercial así

CR 16 # 29- 74  SAN NICOLAS  con matrícula 292474 tiene instalado el medidor  P1715
MMRSA107880AA  con lectura 641 m3 

CR 16 # 29- 74 PS 2  SAN NICOLAS  con matrícula 1741388 tiene instalado el medidor 
P1315MMCEL39616 con lectura 1075 m3 



Por  lo  tanto,   mediante  la  solicitud  No.  3969521  del  15  de  Mayo  de  2023,  el  Grupo  de
CPNT-  Medición,  realizó  la  grabación  correcta  del  número  de  los  medidores  a  las  dos
matrículas, como se encuentran en el terreno.

Igualmente, se comisiona al Grupo de  Facturación,  para que efectúe actualización de las
lecturas  para  el  próximo  período  de  facturación,   teniendo  en  cuenta  que   las  lecturas
actuales y las grabe correctamente,  para evitar cobros indebidos.

En consecuencia,  se procede a MODIFICAR los consumos facturados en los períodos de 
DICIEMBRE  DE  2022,  ENERO,  FEBRERO,  MARZO  Y  ABRIL  DE  2023,  sin  embargo  el
cobro del cargo fijo no será re liquidado,  porque el  inmueble cuenta con la disponibilidad
permanente del servicio y su cobro es correcto.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -120992 detallado
así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 411 3 8 5622 14992 -9370

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 411 0 0 -4 -5 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 411 3 11 5879 21556 -15677

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-1 411 3 8 -714 -1904 1190

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 411 3 8 5622 14992 -9370

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 411 0 0 0 -1 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-12 411 4 9 7496 16866 -9370

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-1 411 0 0 -2 0 -2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 411 3 8 6673 17795 -11122

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 411 0 0 -2 0 -2

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2022-12 411 4 9 -952 -2142 1190

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-12 411 4 9 8897 20019 -11122

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 411 3 8 -714 -1904 1190

VERTIMIENTO 2023-3 411 3 11 6973 25567 -18594



ALCANTARILLADO

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-4 411 1 11 -249 -2738 2489

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-12 411 0 0 -4 -4 -1

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 411 3 8 -847 -2260 1412

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 411 3 11 -886 -3247 2361

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 411 1 11 1960 21556 -19597

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-4 411 1 11 -295 -3247 2952

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 411 1 11 2324 25567 -23243

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 411 3 8 6673 17795 -11122

AJUSTE A LA
DECENA

2023-1 411 0 0 -4 -2 -2

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-3 411 3 11 -747 -2738 1991

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-12 411 4 9 -1130 -2542 1412

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 411 3 8 -847 -2260 1412

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se
midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho
disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar  al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.



Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JENIFER  LOPEZ
identificado  con  C.C.  No.  1087997422  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) JENIFER  LOPEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CR
16 # 29- 74 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: JENIFER  LOPEZ la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 292474 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo



del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 257082-52 de 15 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) TATIANA  GIRALDO y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de
2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
257082-52

Fecha Resolución
15 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario TATIANA  GIRALDO

Matrícula No 1741313

Dirección para Notificación
CR 6 # 22- 35 A.COMUN LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3954382
Resolución No. 257082-52 

DE: 15 DE MAYO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257082 de 27 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE ABRIL DE 2023 el (la) señor(a) TATIANA  GIRALDO identificado con C.C. No.
30328448,  obrando  en  calidad  de  Representante  Legal  presentó  RECLAMO  No.  257082
consistente  en:  COBROS  POR  PROMEDIO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 1741313 Ciclo: 2 ubicada en la dirección: CR 6 # 22- 35 A.COMUN
en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-4,2023-1,2023-2,2023-3,2022-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

En  primer  término,  se  le  hace  saber  al  peticionario  que  conforme  a  lo  establecido  en  el  cuarto
inciso del Artículo 154 de la ley 142 de 1994, Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios que: “En
ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de
haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”.  Por lo anterior, este Departamento
se pronunciará y tomará decisión administrativa respecto de lo facturado por la Empresa Aguas y
Aguas de Pereira con cargo a la matrícula de la referencia; durante los últimos cinco (5) períodos
de facturación anteriores a la reclamación, es decir desde el período de diciembre de 2022.

El concepto SSPD-OJ 2006-258 emitido por la Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios, considera que conforme al inciso tercero del artículo 154 de la Ley
142 de 1994, este es un término de caducidad para el ejercicio del derecho del usuario a presentar
reclamos,  mediante  el  cual  se  castiga  la  negligencia  del  usuario  que  no  reclama  en  tiempo.
Adicionalmente, dicha consagración legal busca darle certeza a la factura que expide la empresa
para que no permanezca de manera indefinida con la incertidumbre de sí el usuario discute el valor
de  los  servicios  facturados  en  un  período  determinado.  Se  trata  entonces  de  un  término  de
caducidad que opera a favor de las empresas.

CONCEPTO SSPD 102 DE 2005 OFICINA JURIDICA

El término que tiene el usuario para presentar reclamaciones por facturación es el establecido en el
inciso 3º. del artículo 154 de la Ley 142 de 1994. Al respecto esta Oficina Asesora Jurídica señaló
lo siguiente mediante concepto SSPD 20021300000672:

El  inciso  3º  del  artículo  154  de  la  ley  142  de  1994  es  claro  al  disponer  que  no  proceden
reclamaciones contra facturas que tengan más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las



empresas de servicios públicos, se trata de un término de caducidad para el ejercicio del derecho
del usuario a presentar reclamos. Este término a la vez que castiga la negligencia del usuario que
no  reclama  en  tiempo,  busca  darle  certeza  a  la  factura  que  expide  la  empresa  para  que  no
permanezca  de  manera  indefinida  con  la  incertidumbre  de  sí  el  usuario  discute  el  valor  de  los
servicios facturados en un período determinado. 

Bajo  el  entendido  que  el  termino  del  artículo  154  citado  es  más  a  favor  de  la  empresa  que  del
usuario, el período de facturación no interesa para su contabilización y sólo basta que expiren los
cinco meses a partir de la fecha de expedición que contenga la factura para que el usuario pierda
el derecho a reclamar.
Para  los  efectos   de  identificación   del   tipo  de  servicio   prestado,   en  su  integralidad  es  
considerado  como  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   entendiéndose  como  SISTEMA
GENERAL  O  TOTALIZADOR   o  grupo  de  usuarios  a  todos  aquellos  clientes  de  la  Empresa  de
Acueducto y Alcantarillado de Pereira que comparten una sola acometida de entrada a través de la
cual  se  surten  del  servicio  de  acueducto;  es  decir,  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira no les entrega el agua por medio de una acometida individual a cada uno de ellos sino que
el grupo se ha organizado internamente mediante el uso de una red propia de distribución interna
de tal manera que  Aguas y Aguas les entrega el agua a la entrada de  dicha  red  utilizando para
ello  una  sola  acometida  de  diámetro  adecuado  para  atender  el  consumo  del  grupo  completo  de
usuarios internos.

En resumen, un grupo de SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  comparte una misma acometida
de entrada y su consumo global es registrado en dicha acometida utilizando un aparato medidor, el
cual para estos casos se llama totalizador.

El principio general que debe orientar la relación entre la Empresa de  Acueducto  y  Alcantarillado
de Pereira y sus clientes ya sean independientes o SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  es el
de “La facturación es igual al consumo” o sea que la  suma de los consumos facturados a un grupo
de SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  debe ser igual a la cantidad de agua suministrada  al
grupo a través de la acometida de entrada.

Para cumplir con este objetivo, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira ha diseñado
un programa de medición y facturación mediante el cual se asigna una matrícula a la acometida de
entrada  en  la  cual  está  instalado  el  totalizador  y  a  esta  matrícula  se  le  llama  cuenta  MAMA  o
totalizadora  y  a  las demás matrículas del  grupo que se  alimentan  de  la  misma  acometida  se  les
llama cuentas HIJAS.  En  la  mayoría  de  los  casos  la  cuenta  mamá  o  totalizadora  pertenece  a  la
administración o las áreas comunes.

Los  grupos  SISTEMA GENERAL  O  TOTALIZADOR  tienen  entonces  una  única  cuenta  mamá  y
pueden  tener  una  o  muchas  cuentas  hijas.    Si  una  cuenta  hija  tiene  medidor  individual  para
registrar  únicamente  su  consumo  entonces  la  facturación  mensual  llegará  por  los  valores
registrados por su medidor.

Siendo así las cosas, y para los efectos  de identificación  del  tipo de servicio  prestado,   en  su
integralidad  es   considerado  como  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   y  consultado  el
Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con  matrícula  No.
1741313 tiene 14 matrículas hijas.

 
Ahora  bien,  Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al
predio con matrícula No. 1741313, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos Consumo Consumo Diferencia Consumo Observación



2022/2023 mama hijas Facturado

Abril 0 m3 161 m3 0 m3 38 m3 Cobro Por promedio
 (Art. 146-Ley 142/94)

Marzo 0 m3 124 m3 0 M3 38 m3 Cobro Por promedio
 (Art. 146-Ley 142/94)

Febrero 0 m3 123 m3 0 m3 38 m3 Cobro Por promedio
 (Art. 146-Ley 142/94)

Enero 0 m3 98 m3 0 m3 35 m3 Cobro Por promedio
 (Art. 146-Ley 142/94)

Diciembre 0 m3 119 m3 0 m3 33 m3 Cobro Por promedio
 (Art. 146-Ley 142/94)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 5 de mayo de 2023, por
parte  del  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente,  se  determinó  que   la
PROPIEDAD HORIZONTAL cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado,
en la acometida principal tiene instalado el TOTALIZADOR  Q22HC000326R, el cual registra una
lectura acumulada de 11 m3 recién cambiado.” Se realiza revisión de las áreas comunes:

Qué  el  macromedidor  no  registra,  y  según  las  lecturas  lleva  más  de  6  meses  frenado,  se  tomó
lectura de 10 de las 11 hijas el medidor correspondiente al medidor P1715MMRSA99844AA no se
puede  hacer  lectura  ya  que  tiene  candado  y  cadena,  el  medidor  N.  P0915MMCAS91621AA  no
registra  tiene  la  misma  lectura  y  el  predio  está  ocupado.  Lectura  800,  el  medidor  es  clase  C  ya
obsoleto  y  para  cambio  por  tecnología  y  presuntamente  frenado,  el  macromedidor  continua  con
Lectura 3900, no existen fugas externas visibles en el predio, la zona común solo tiene un baño,
no tiene portero y permanece abierto, la visita fue atendida por la administración directamente”.

Este Departamento procede a analizar los últimos 5 periodos de facturación:

 Para  el  periodo  de  diciembre  de  2022  el  totalizador  avanzo  de  (3900  m3  a  3900  m3)
arrojando una diferencia de lectura de 0 m3, las hijas facturaron un total de 119 m3, tiene
como observación “medidor frenado”, por ende, la Empresa facturo consumo promedio de
33 m3.

 Para el periodo de enero de 2023 el totalizador avanzo de (3900 m3 a 3900 m3) arrojando
una  diferencia  de  lectura  de  0  m3,  las  hijas  facturaron  un  total  de  98  m3,  tiene  como
observación “medidor frenado”, por ende, la Empresa facturo consumo promedio de 35 m3.

 Para el periodo de febrero de 2023 el totalizador avanzo de (3900 m3 a 3900 m3) arrojando
una  diferencia  de  lectura  de  0  m3,  las  hijas  facturaron  un  total  de  123  m3,  tiene  como
observación “medidor frenado”, por ende, la Empresa facturo consumo promedio de 38 m3.

 Para el periodo de marzo de 2023 el totalizador avanzo de (3900 m3 a 3900 m3) arrojando
una  diferencia  de  lectura  de  0  m3,  las  hijas  facturaron  un  total  de  124  m3,  tiene  como
observación “medidor frenado”, por ende, la Empresa facturo consumo promedio de 38 m3.

 Para el periodo de abril  de 2023 el totalizador avanzo de (3900 m3 a 3900 m3) arrojando
una  diferencia  de  lectura  de  0  m3,  las  hijas  facturaron  un  total  de  161  m3,  tiene  como
observación “medidor frenado”, por ende, la Empresa facturo consumo promedio de 38 m3.

Se le informa al usuario que el equipo de medida  fue  cambiado el  día  10  de  mayo de 2023,  por



ende, no se ha obtenido un periodo de facturación completo, así entonces, se confirma el consumo
promedio que se le ha venido facturando al predio en los periodos de diciembre de  2022,  enero,
febrero,  marzo  y  abril  de  2023  y  se  debe  esperar  dos  periodos  de  facturación  completa,  para
evidenciar cual es el promedio actual del predio y ahí si presentar reclamación sobre los periodos
que  la  ley  permita,  ya  la  Empresa  entra  a  determina  si  es  o  no  procedente  el  objeto  de  su
reclamación.  

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye  que los consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula
No. 1741313, por la Empresa, respecto el periodo de diciembre de 2022, enero, febrero, marzo y
abril  de  2023,  ES  CORRECTO,  los  valores  objeto  de  reclamación  no  serán  modificados,  por  lo
cual, no se procederá con reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la empresa
ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

 
Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 DECRETO 1077 DE 2015
DEFINICIONES

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto, Adóptense
las siguientes definiciones: 

5. Red de  distribución,  red  local  o  red  secundaria  de  acueducto. Es  el  conjunto  de  tuberías,
accesorios,  estructura  y  equipos que  conducen  el  agua  desde  la  red  matriz  o  primaria  hasta  las
acometidas domiciliarias del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y construcción corresponde
a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor  general  o  totalizador. Dispositivo  instalado  en  unidades  inmobiliarias  para  medir  y
acumular el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación  de  apartamentos,  oficinas  o  locales  con  medición  general
constituida por dos o más unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1)."

RESOLUCIÓN RAS 330 DE 2017:

 Artículo  75. Micromedición. Sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  la  Ley 373 de  1997,  la



Ley 142 de  1994  y  la  Resolución  CRA 457 de  2008  o  aquellas  que  las  modifiquen,
adicionen o sustituyan, para todos los casos es obligatorio colocar medidores domiciliarios
para cada uno de los suscriptores individuales del servicio de acueducto. Las excepciones
a esta regla serán las establecidas en dichas normas.
(…)
En  el  caso  de  edificios  o  conjuntos  multifamiliares  que  superen  las  doce  (12)  unidades
habitacionales,  se  debe  instalar  un  medidor  totalizador  en  la  acometida.  También  deben
existir medidores individuales en cada uno de los apartamentos o interiores que conformen
el edificio o conjunto multifamiliar.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  TATIANA   GIRALDO
identificado con C.C. No. 30328448 por concepto de COBROS POR PROMEDIO de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  TATIANA   GIRALDO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  6  #  22-  35
A.COMUN haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: TATIANA  GIRALDO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1741313 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente(E)  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 257156-52 de 15 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  SURAMA TABORDA GUZMAN  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
257156-52

Fecha Resolución
15 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario SURAMA TABORDA GUZMAN

Matrícula No 189589

Dirección para Notificación
CL 17 BIS # 28- 26 CIUDAD JARDIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3957801
Resolución No. 257156-52 

DE: 15 DE MAYO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257156 de 28 DE ABRIL DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas
por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 28 DE ABRIL DE 2023 el  (la)  señor(a)  SURAMA TABORDA GUZMAN identificado con C.C.
No.  63471480,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257156  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 189589 Ciclo: 8 ubicada en la dirección: CL 17 BIS # 28- 26 en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2023-4.

Que para establecer el  RECLAMO el  Jefe  de Departamento de Servicio  al  Cliente(E)  de la  EMPRESA DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
189589, se ha facturado de la siguiente manera:

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 08 de Mayo de 2023, en
la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  FREDDY  HUMBERTO
BARRAGAN  SANCHEZ  “SE  REVISO  INSTALACIONES  Y  NO  EXISTEN  FUGAS,  Equipo  de  medida
P1715MMRSA93142AA lectura 1719 m3”. 

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado en el periodo de Abril de 2023, los consumos
registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso primero del artículo 146 de la Ley
142 de 1994  establece:  “La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan;



a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que el consumo sea el
elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” 

El grupo de previa a la facturación con el fin de verificar el incremento del consumo en el periodo de Marzo
realizó  visita  técnica  el  día  18  de  Marzo  de  2023  con  la  observación  “No  se  encontró  daño,  posible  fuga
interna, medidor gira con llaves cerradas”:

Igualmente, el grupo de facturación envió primera notificación  al predio con el fin de determinar las causas
del incremento en el consumo, visita realizada 29 de Marzo de 2023 con la observación “Predio sin fugas, ya
se revisó con geófono”.



Igualmente,  el  grupo  de  previa  por  debido  proceso  realizó  visita  técnica  con  el  equipo  especializado  del
geófono, visita realizada 23 de marzo de 2023 con la observación “Se revisa el predio con el geófono, en el
cual no existe fuga interna de acueducto”.

Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, es evidente la causa
del cobro elevado para el periodo de Abril de 2023, ya que se contó con la siguiente facturación:

 En el periodo de Marzo  de 2023  el predio tuvo una diferencia de lectura de 147 m3 de los
cuales  se  le  facturaron  25  m3  consumo  promedio  (mientras  se  confirmaba  las  causas  del
consumo elevado), dejando así un consumo acumulado de 122 m3 pendientes por facturar.

 En el periodo de Abril de 2023  el predio tuvo una diferencia de lectura de 21 m3 los cuales
se facturaron en su totalidad,  más 22 m3  de consumo pendiente por facturar  para un total
de 43 m3,   queda pendientes  100  m3  para  facturar  en  los  próximos  periodos,  El  grupo  de
facturación  en  la  revisión  técnica  descartó  la  presencia  de  fugas  internas,  siendo  así,  se
determina que el incremento en el consumo se debe a la utilización normal del servicio.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  189589  por  la
Empresa, respecto al período de Marzo y Abril de 2023, SON CORRECTOS, ya que se está facturando por
concepto  de  consumo  por  diferencia  de  lectura,  más  consumo  acumulado  por  lo  cual  no  serán  objeto  de
modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del



predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y
la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Artículo 149 de la ley 142 de 1994:  “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar las
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa,  la factura se hará
con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias  semejantes  o
mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que se
cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

Artículo  150 de la  ley 142 de 1994:  Establece:   “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco  meses  de  haber
entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  SURAMA  TABORDA  GUZMAN
identificado  con  C.C.  No.  63471480  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)



SURAMA TABORDA GUZMAN enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 17 BIS # 28- 26 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a:  SURAMA TABORDA GUZMAN la  cancelación  de  las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 189589 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo,  para recurrir  el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 257196-52 de 15 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a)  OLGA LUCIA MARULANDA VERGARA  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
257196-52

Fecha Resolución
15 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario OLGA LUCIA MARULANDA VERGARA

Matrícula No 1644798

Dirección para Notificación
CL 11 # 16- 06 A.COMUN PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3958470
Resolución No. 257196-52 

DE: 15 DE MAYO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257196 de 2 DE MAYO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas
por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 2 DE MAYO DE 2023 el (la) señor(a) OLGA LUCIA MARULANDA VERGARA identificado con
C.C.  No.  42083401,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257196  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1644798 Ciclo: 8 ubicada en la dirección: CL 11 # 16- 06 A.COMUN
en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-4,2023-1,2023-2,2023-3.

Que para establecer el  RECLAMO el  Jefe  de Departamento de Servicio  al  Cliente(E)  de la  EMPRESA DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Para los efectos  de identificación  del  tipo de servicio  prestado,  en su integralidad es  considerado como
SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   entendiéndose  como  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   o
grupo  de  usuarios  a  todos  aquellos  clientes  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  que
comparten una sola acometida de entrada a través de la cual se surten del servicio de acueducto; es decir, la
Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  no  les  entrega  el  agua  por  medio  de  una  acometida
individual a cada uno de ellos sino que el grupo se ha organizado internamente mediante el uso de una red
propia de distribución interna de tal manera que  Aguas y Aguas les entrega el agua a la entrada de dicha red
utilizando para ello una sola acometida de diámetro adecuado para atender el  consumo del  grupo completo
de usuarios internos.

En  resumen,  un  grupo  de  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   comparte  una  misma  acometida  de
entrada y  su consumo global  es registrado en dicha acometida utilizando un aparato medidor,  el  cual  para
estos casos se llama totalizador.

El  principio  general  que  debe  orientar  la  relación  entre  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  y  sus
clientes ya sean independientes o SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  es el de “La facturación es igual al consumo”
o sea que la  suma de los consumos facturados a un grupo de SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  debe ser igual a
la cantidad de agua suministrada al grupo a través de la acometida de entrada.

Para  cumplir  con  este  objetivo,  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  ha  diseñado  un  programa  de
medición y facturación mediante el cual se asigna una matrícula a la acometida de entrada en la cual está instalado el
totalizador  y  a  esta  matrícula  se  le  llama  cuenta  MAMA  o  totalizadora  y  a  las  demás  matrículas  del  grupo  que  se
alimentan  de  la  misma  acometida  se  les  llama  cuentas  HIJAS.  En  la  mayoría  de  los  casos  la  cuenta  mamá  o
totalizadora pertenece a la administración o las áreas comunes.

Los  grupos  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   tienen  entonces  una  única  cuenta  mamá  y  pueden  tener  una  o
muchas cuentas hijas.   Si una cuenta hija tiene medidor individual para registrar únicamente su consumo entonces la
facturación mensual llegará por los valores registrados por su medidor.

Ahora  bien,  Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al
predio con matrícula No. 1644798 correspondiente al área común del EDIFICIO OPORTO, se ha
facturado de la siguiente manera:

Períodos Consumo Consumo Diferencia Consumo Observación



2023 Mama Hija Facturado

Abril 36 m3 39 m3 -3 m3 25 m3

El consumo del totalizador
presenta irregularidad registro
menos de los que consumieron

las hijas (Submedición)
 (Art. 146-Ley 142/94).

Marzo 36 m3 47 m3 -11 m3 25 m3

El consumo del totalizador
presenta irregularidad registro
menos de los que consumieron

las hijas (Submedición)
 (Art. 146-Ley 142/94).

Febrero 35 m3 39 m3 -4 m3 25 m3

El consumo del totalizador
presenta irregularidad registro
menos de los que consumieron

las hijas (Submedición)
 (Art. 146-Ley 142/94).

Enero 46 m3 53 m3 -7 m3 25 m3

El consumo del totalizador
presenta irregularidad registro
menos de los que consumieron

las hijas (Submedición)
 (Art. 146-Ley 142/94).

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
A.C el día 08 de Mayo  de 2023 por parte del equipo de revisores del Departamento de Servicio al
Cliente, se determinó que  la PROPIEDAD HORIZONTAL cuenta con la disponibilidad del servicio
de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  principal  tiene  instalado  el  TOTALIZADOR  
C145B025894  el cual registra una lectura acumulada de 5257 m3. ESTE TOTALIZADOR SURTE
EDIFICIO  DE  3  PISOS,  ALLI  HAY  4  APARTAMENTOS,  CADA  UNO  CON  SU  MEDIDOR
INDEPENDIENTE.  EL  ÁREA  COMÚN  SE  COMPONE   DEL  SALÓN  SOCIAL,  ALLI  HAY
1SANITARIO, 1 LAVAMANOS, SE REVISÓ INSTALACIONES Y NO EXISTEN FUGAS.”.

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que  durante  los  periodos  de
Enero,  Febrero,  Marzo  y  Abril  de  2023,  el  consumo  del  totalizador  presenta  irregularidad,  este  se
encuentra registrando menor consumo que lo que consumieron las hijas, razón por la cual el sistema
ha liquidado consumo promedio, más los cargos fijos.

Ley 142 de 1994, artículo 146, inc. 2: “Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea
posible medir razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario,
o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales”.

Se  le  informa  que  se  comisiona  al  grupo  de  medición  para  que  inicien  el  trámite  legal  para  cambio  de
macromedidor por encontrarse en mal estado.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 1644798 por la Empresa, respecto a
los períodos de  Enero,  Febrero,  Marzo,  Abril  de  2023,  SON CORRECTOS,  por  lo  cual  no  serán
objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado
de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último se exhorta a la peticionaria a efectos de recurrir  eventualmente la decisión aquí  tomada, aporte
certificado de representación legal emitido por Secretaria de Gobierno para acreditar legitimación  por activa,
a su vez, se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que los consumos generados por  fugas  y  daños visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no
responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.



FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

 En  lo  que  respecta  al  pago  del  servicio   de  las  áreas  comunes  me  permito  informarle  que  da
aplicación  a lo regulado por el parágrafo único del artículo 32 de la Ley 675 de 2001, mediante la
cual se expide el régimen de propiedad horizontal que a la letra dice:

“PARÁGRAFO:   Para  efectos  de  facturación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  a  zonas  comunes,  la  persona
jurídica  que   surge  como  efecto  de  la  constitución  al  régimen  de  propiedad  horizontal  podrá  ser  considerada  como
usuaria única frente a las empresas prestadoras de los mismos, si así lo solicita, caso en el cual el cobro del servicio se
hará únicamente con fundamento en la lectura del medidor  individual que exista para las zonas comunes; en caso de
no existir  dicho medidor,  se  cobrará de  acuerdo con la diferencia del  consumo  que  registra  el  medidor  general  y  la
suma de los medidores individuales.  .”

DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones: 

5. Red de distribución, red local o red secundaria de acueducto. Es el conjunto de tuberías, accesorios,
estructura y equipos que conducen el agua desde la red matriz o primaria hasta las acometidas domiciliarias
del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y construcción corresponde a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor general o totalizador. Dispositivo instalado en unidades inmobiliarias para medir y acumular el
consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).



35. Multiusuarios. Edificación de apartamentos, oficinas o locales con medición general constituida por dos
o más unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1)."

RESOLUCIÓN RAS 330 DE 2017:

 Artículo 75. Micromedición. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley 373 de 1997, la Ley 142 de 1994
y la Resolución CRA 457 de 2008 o aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan,  para todos
los casos es obligatorio colocar medidores domiciliarios para cada uno de los suscriptores individuales
del servicio de acueducto. Las excepciones a esta regla serán las establecidas en dichas normas.
(…)
En el caso de edificios o conjuntos multifamiliares que superen las doce (12) unidades habitacionales,
se debe instalar un medidor totalizador en la acometida. También deben existir medidores individuales
en cada uno de los apartamentos o interiores que conformen el edificio o conjunto multifamiliar.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  OLGA  LUCIA  MARULANDA
VERGARA identificado con C.C. No. 42083401 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
OLGA  LUCIA  MARULANDA  VERGARA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  11  #  16-  06
A.COMUN haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  OLGA  LUCIA  MARULANDA  VERGARA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el  servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 1644798 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo,  para recurrir  el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 257215-52 de 15 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUCY AMPARO BASTIDAS RUIZ  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
257215-52

Fecha Resolución
15 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario LUCY AMPARO BASTIDAS RUIZ

Matrícula No 19634622

Dirección para Notificación
CS 88 PS 2 LAURELES I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3958672
Resolución No. 257215-52 

DE: 15 DE MAYO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257215 de 2 DE MAYO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,  especialmente las conferidas
por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 2 DE MAYO DE 2023 el (la) señor(a) LUCY AMPARO BASTIDAS RUIZ identificado con C.C.
No.  42080494,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  257215  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19634622 Ciclo: 12 ubicada en:  CS 88 PS 2 en el  (los) periodo(s)
facturados(s) 2023-4

Que para establecer el  RECLAMO el  Jefe  de Departamento de Servicio  al  Cliente(E)  de la  EMPRESA DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En la revisión técnica realizada por el equipo de revisores del Departamento de Servicio  al Cliente
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S ESP, visita efectuada el día 06 de
Mayo  de  2023  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario
CARLOS ALBERTO OSORIO “Por favor  corregir  la  dirección  correctamente  es:  Cra  27   75a-  61
casa 88, medidores trocados grabar así:

MATRICULA 19634622  MEDIDOR P1315MMCEL36345AA LECTURA 1341

MATRICULA 19634623  MEDIDOR A22FA193226 LECTURA 39

MATRICULA 715524 MEDIDOR A22FA193227 LECTURA 0

El inmueble tiene el medidor y las lecturas trocadas  por lo que se remite copia al grupo de Previa
a  la  Facturación  para  que  actualice  las  lecturas  y  copia  al  grupo  de  Control  de  Perdidas  no
Técnicas  para  que  modifique  los  medidores  en  cada  una  de  estas  matriculas,  de  la  siguiente
manera:

Matricula 19634622 Medidor P1315MMCEL36345AA   Lectura  1341
Matricula 19634623 Medidor A22FA193226   Lectura  39
Matricula 715524 Medidor A22FA193227   Lectura  0

A la matrícula 19634622 Se reliquidaran los consumos facturados en el periodo de Abril de 2023,
consumo por diferencia de lectura, se confirma el cobro de los cargos fijos.

Por lo tanto,  mediante la solicitud No. 3970868 del 15 de Mayo de 2023, se solicitó al Grupo de
CPNT- Medición, realizar la grabación correcta del número de los medidores a las dos matrículas,
como se encuentran en el terreno.

Igualmente, se comisiona al Grupo de  Facturación, mediante  la  solicitud  No.  3970869 del  15  de



Mayo  de  2023  para  que  efectúe  actualización  de  las  lecturas  para  el  próximo  período  de
facturación, teniendo en cuenta las lecturas actuales y las grabe correctamente, para evitar cobros
indebidos.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que el  consumo  facturado  a  la  matrícula  No.  19634622  por  la  Empresa,  respecto  al
período de Abril  de 2023, serán objeto de modificación, por lo cual, SE  ACCEDE a reliquidar  por
parte de éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -145686 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 411 0 39 0 90646 -90646

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 411 0 39 0 76428 -76428

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-4 411 0 13 0 -9783 9783

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-4 411 0 13 0 -11603 11603

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-4 411 0 0 0 -2 2

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un



cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa 
el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUCY  AMPARO  BASTIDAS  RUIZ
identificado  con  C.C.  No.  42080494  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
LUCY  AMPARO  BASTIDAS  RUIZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CS  88  PS  2  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: LUCY AMPARO BASTIDAS RUIZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado por el  servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19634622 a partir  de la  fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo,  para recurrir  el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 257237-52 de 15 DE MAYO DE 2023.     

Por  medio de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  CESAR   RODRIGUEZ  y  que en  vista  de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
257237-52

Fecha Resolución
15 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 25 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario CESAR  RODRIGUEZ

Matrícula No 19631336

Dirección para Notificación
alcazarespereira@gmail.com ALCAZARES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:alcazarespereira@gmail.com


Visita No. 3959515
Resolución No. 257237-52 

DE: 15 DE MAYO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257237 de 3 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE MAYO DE 2023 el  señor CESAR  RODRIGUEZ identificado con C.C.
No.  14798132,  obrando  en  calidad  de  Representante  Legal  presentó  RECLAMO  No.
257237  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19631336 Ciclo: 11 ubicada en:
CL  63  #  14  -  80  A.COMUN  en  los  periodos  facturados  de  Dciembre  de  2022,  Enero,
Febrero, Marzo y Abril de 2023.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Informamos que conforme a lo establecido en el cuarto inciso del Artículo 154 de la ley 142
de  1994,  Régimen  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  que:  “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”.  Por lo anterior, este Departamento se
pronunciará  y  tomará  decisión  administrativa  respecto  de  lo  facturado  por  la  Empresa
Aguas y  Aguas  de  Pereira  con  cargo  a  la  matrícula  de  la  referencia;  durante  los  últimos
cinco (5) períodos de facturación anteriores a la reclamación, es decir desde el período de
Diciembre de 2022.

El  concepto  SSPD-OJ  2006-258  emitido  por  la  Oficina  Asesora  Jurídica  de  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,   considera  que  conforme  al  inciso
tercero  del  artículo  154  de  la  Ley  142  de  1994,  este  es  un  término  de  caducidad  para  el
ejercicio  del  derecho  del  usuario  a  presentar  reclamos,  mediante  el  cual  se  castiga  la
negligencia  del  usuario  que  no  reclama  en  tiempo.  Adicionalmente,  dicha  consagración
legal busca darle certeza a la factura que expide la empresa para que no permanezca de
manera  indefinida  con  la  incertidumbre  de  sí  el  usuario  discute  el  valor  de  los  servicios



facturados en un período determinado. Se trata entonces de un término de caducidad que
opera a favor de las empresas. 

CONCEPTO  SSPD 102 DE 2005 OFICINA JURIDICA

El  término  que  tiene  el  usuario  para  presentar  reclamaciones  por  facturación  es  el
establecido en el inciso 3º. del artículo 154 de la Ley 142 de 1994. Al respecto esta Oficina
Asesora Jurídica señaló lo siguiente mediante concepto SSPD 20021300000672:

El  inciso  3º  del  artículo  154  de  la  ley  142  de  1994  es  claro  al  disponer  que  no  proceden
reclamaciones contra facturas que tengan más de cinco (5) meses de haber sido expedidas
por  las  empresas  de  servicios  públicos,  se  trata  de  un  término  de  caducidad  para  el
ejercicio del derecho del usuario a presentar reclamos. Este término a la vez que castiga la
negligencia  del  usuario  que  no  reclama  en  tiempo,  busca  darle  certeza  a  la  factura  que
expide la empresa para que no permanezca de manera indefinida con la incertidumbre de
sí el usuario discute el valor de los servicios facturados en un período determinado. 

Bajo el entendido que el termino del artículo 154 citado es más a favor de la empresa que
del usuario, el período de facturación no interesa para su contabilización y sólo basta que
expiren los cinco meses a partir de la fecha de expedición que contenga la factura para que
el usuario pierda el derecho a reclamar.
Para los efectos  de identificación  del   tipo de servicio   prestado,   en su integralidad es 
considerado como SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  entendiéndose como SISTEMA
GENERAL O TOTALIZADOR  o grupo de usuarios a todos aquellos clientes de la Empresa
de Acueducto y Alcantarillado de Pereira que comparten una sola acometida de entrada a
través de la cual se surten del servicio de acueducto; es decir, la Empresa de Acueducto y
Alcantarillado de Pereira no les entrega el  agua por  medio de una acometida individual  a
cada uno de ellos sino que el grupo se ha organizado internamente mediante el uso de una
red propia de distribución interna de tal manera que  Aguas y Aguas les entrega el agua a
la entrada de dicha red utilizando para ello una sola acometida de diámetro adecuado para
atender el consumo del grupo completo de usuarios internos.

En  resumen,  un  grupo  de  SISTEMA GENERAL  O  TOTALIZADOR   comparte  una  misma
acometida de entrada y su consumo global es registrado en dicha acometida utilizando un
aparato medidor, el cual para estos casos se llama totalizador.

El  principio  general  que  debe  orientar  la  relación  entre  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira y sus clientes ya sean independientes o SISTEMA GENERAL O
TOTALIZADOR  es el  de “La facturación es igual  al  consumo” o sea que la  suma de los
consumos  facturados  a  un  grupo  de  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   debe  ser
igual a la cantidad de agua suministrada al grupo a través de la acometida de entrada.

Para  cumplir  con  este  objetivo,  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  ha
diseñado un programa de medición y facturación mediante el cual se asigna una matrícula
a la acometida de entrada en la cual  está instalado el  totalizador  y a esta matrícula se le
llama cuenta MAMA o totalizadora y a las demás matrículas del grupo que se alimentan de
la  misma  acometida  se  les  llama  cuentas  HIJAS.  En  la  mayoría  de  los  casos  la  cuenta



mamá o totalizadora pertenece a la administración o las áreas comunes.

Los  grupos  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   tienen  entonces  una  única  cuenta
mamá  y  pueden  tener  una  o  muchas  cuentas  hijas.    Si  una  cuenta  hija  tiene  medidor
individual  para  registrar  únicamente  su  consumo entonces  la  facturación  mensual  llegará
por los valores registrados por su medidor.

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 9 DE MAYO DE
2023  en  la  que  participó  el  señor  Héctor  Castro  como  usuario  del  servicio  público  y
DANIEL  GRISALES  SANCHEZ  como  colaborador  de  la   Empresa,   se  determinó  que:  
cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  C20FC001634   el  cual  registra  una  lectura
acumulada  de  7159  m3.   Con  observacion:   el  conjunto  estuvo  por  muchos  años  con  60
aptos construidos y a partir del mes de julio 2022 se empezaron a entregar las unidades de
aptos  de  las  nuevas  torres  que  al  final  serán  4  torres  de  80  aptos  cada  una,  y  hasta  el
momento  se  han  entregado  2  torres  y  seguirán  el  proceso  de  entrega,  el  macromedidor
registra  en  el  momento  de  la  visita,  el  medidor  de  la  obra  se  encuentra  atrás  de
macromedidor, así que no afecta la medición del macromedidor, no existen fugas externas
visibles en el predio.

Ahora  bien,  Consultado  el  Sistema de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó
que al predio con matrícula No. 19631336, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos Consumo
mama

Consumo
hijas Diferencia Consumo

Facturado Observación

Abril 1143 m3 476 m3 667 m3 667  m3
Correcto diferencia de
lectura (Art. 146-Ley

142/94  

Marzo 1099 m3 342 m3 757 m3 757  m3
Correcto diferencia de
lectura (Art. 146-Ley

142/94  

Febrero 712 m3 291 m3 421 m3 421  m3
Correcto diferencia de
lectura (Art. 146-Ley

142/94  

Enero 553 m3 283 m3 270 m3 420  m3 Cobro por promedio
 (Art. 146-Ley 142/94  

Diciembre 552 m3 225 m3 327 m3 420  m3 Cobro por promedio
 (Art. 146-Ley 142/94  

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de
medida y facturados a la matrícula No. 19631336   por la Empresa, respecto al período de
Febrero, Marzo y Abril de 2023 son correctos, pues  se está facturando de acuerdo con 
diferencia  de  lectura   del  totalizador  y   las  instalaciones  hidráulicas  del  área  común   se
encuentran  en  buen  estado,  se  concluye  que  al  no  existir  daños  o  situaciones  que
justifiquen  el  incremento  del  consumo,  los  mismos  son  producto  de  la  utilización  del
servicio,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de
éste  Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de
la Ley 142 de 1994.



En cuando a los periodos de Diciembre de 2022 y Enero de 2023, se accederá a reliquidar
a la diferencia de lectura,  es decir Diciembre a 327 m3 y Enero de a 270 m3, quedando así
facturado en consumo que registro el equipo de medida después de realizar el proceso de
descontar y repartir entre en macro medidor y las hijas. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -995897 detallado
así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-1
2

421 301 394 669535 876402 -206866

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 421 244 394 542746 876402 -333656

AJUSTE A LA
DECENA

2022-1
2

421 0 0 0 -4 4

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-1 421 0 0 -2 0 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-1
2

421 301 394 564071 738352 -174281

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-1
2

421 0 0 -1 0 -1

AJUSTE A LA
DECENA

2023-1 421 0 0 0 -4 4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 421 244 394 457254 738352 -281099

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se
midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho
disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor o usuario.

 En lo que respecta al pago del servicio  de las áreas comunes me permito informarle que
da aplicación  a lo regulado por el  parágrafo único del  artículo 32 de la Ley 675 de 2001,
mediante la cual se expide el régimen de propiedad horizontal que a la letra dice:

“PARÁGRAFO:   Para  efectos  de  facturación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  a  zonas



comunes,  la  persona  jurídica  que   surge  como  efecto  de  la  constitución  al  régimen  de  propiedad
horizontal  podrá  ser  considerada  como  usuaria  única  frente  a  las  empresas  prestadoras  de  los
mismos, si así lo solicita, caso en el cual el cobro del servicio se hará únicamente con fundamento en
la  lectura  del  medidor   individual  que  exista  para  las  zonas  comunes;  en  caso  de  no  existir  dicho
medidor, se cobrará de acuerdo con la diferencia del consumo que registra el medidor general y la
suma de los medidores individuales.  .”

DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,
Adóptense las siguientes definiciones: 

5. Red  de  distribución,  red  local  o  red  secundaria  de  acueducto. Es  el  conjunto  de
tuberías,  accesorios,  estructura  y  equipos  que  conducen  el  agua  desde  la  red  matriz  o
primaria hasta las acometidas domiciliarias del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y
construcción corresponde a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor  general  o  totalizador. Dispositivo  instalado  en  unidades  inmobiliarias  para
medir y acumular el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación  de  apartamentos,  oficinas  o  locales  con  medición  general
constituida por dos o más unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1)."

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.13. De los medidores generales  o  de  control. En  el  caso  de  edificios  o
unidades inmobiliarias cerradas podrá  existir  un  medidor  de  control  inmediatamente  aguas  abajo
de la acometida. Deben existir medidores individuales en cada una de las unidades habitacionales
o no residenciales que conforman el edificio o las unidades inmobiliarias o áreas comunes.

Las áreas comunes de edificios o unidades inmobiliarias cerradas deben disponer de medición que
permitan  facturar  los  consumos  correspondientes.  De  no  ser  técnicamente  posible  la  medición
individual del consumo de áreas comunes, se debe instalar un medidor general en la acometida y
calcular  el  consumo de las áreas comunes como la  diferencia  entre  el  volumen  registrado  por  el
medidor general y la suma de los consumos registrados por los medidores individuales.

(Decreto 302 de 2000, art. 16, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 5).

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:



ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por
CESAR   RODRIGUEZ  identificado  con  C.C.  No.  14798132  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  CESAR   RODRIGUEZ  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
alcazarespereira@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  CESAR   RODRIGUEZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 19631336 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

mailto:alcazarespereira@gmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 257274-52 de 15 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JAIRO OSORIO y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
257274-52

Fecha Resolución
15 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario JAIRO OSORIO

Matrícula No 147819

Dirección para Notificación
CR 5 # 16- 35 APTO 501 ED CORAL CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3961806
Resolución No. 257274-52 

DE: 15 DE MAYO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257274 de 4 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  4  DE  MAYO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  JAIRO  OSORIO  identificado  con  C.C.  No.
10105782,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  257274  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 147819 Ciclo: 2 ubicada en la dirección:
CR 5 # 16- 35 APTO 501 ED CORAL en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-4,2023-2,2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 147819, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Abril 567 m3 566 m3 1 m3 63 m3
Consumo por diferencia
más consumo pendiente

por facturar
(Art. 146-Ley 142/94)

Marzo 566 m3 489 m3 77 m3 15 m3
Consumo por promedio 

(Art. 146-Ley 142/94)
Queda pendiente por

facturar 62 m3

Febrero 489 m3 486 m3 3 m3 3 m3 Consumo por diferencia 
(Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas
ajenas  al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita
practicada el día 11 de mayo de 2023,  en  la  que se  realizaron  las siguientes observaciones por
parte  del  funcionario  CARLOS  ALBERTO OSORIO“  En  el  momento  de  esta  visita  se  observa
que  no  hay  fugas  externas  ni  internas,  predio  desocupado  hace  cinco  meses,  medidor
funciona correctamente predio con tres baños, llave de paso cerrada anexo fotos  lectura N.
567 m3, medidor N. P1915MMRAL123694AA”. Se desvirtuó error del lector.

Se analiza el módulo de lecturas y se evidencia que la Empresa en el periodo de marzo de 2023 el
medidor avanzó (489 m3 a 566 m3) se le facturo 15 m3 de consumo promedio de 77 m3, dejando



pendientes  por  facturar   62  m3   mientras  el  grupo  de  previa  investiga  la  causa  de  la
desviación,  para el periodo de abril de 2023 el medidor avanzo de (566 m3 a 567 m3) registro 1
m3 de diferencia de lectura más 62 m3 de consumo pendiente por facturar del periodo de marzo
de 2023, para un total de 63 m3 facturados.

Se le recomienda al usuario realizar un acuerdo de pago con la Empresa, con el fin de normalizar
la cartera y posteriormente solicitar el retiro de la matrícula para no generar cobros ya que el predio
esta demolido.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye  que los consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula
No. 147819, por la Empresa, respecto al período de FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 2023, SON
CORRECTOS, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de éste
Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142
de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del



suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Artículo 149 de la ley 142 de 1994.  De la revisión previa. Al preparar las facturas, es obligación
de las empresas investigar las desviaciones significativas frente  a  consumos anteriores.  Mientras
se  establece  la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  la  de  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores  o  usuarios  en  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la
causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  frente  a  los  valores  que  se  cobraron  se  abonarán  o
cargarán al suscriptor o usuario, según sea el caso.

Artículo  150 de la ley 142 de 1994. De los cobros inoportunos. Al cabo de cinco meses de haber
entregado las facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por
error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.  Se
exceptúan los casos en que se compruebe dolo del suscriptor o usuario.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JAIRO  OSORIO
identificado  con  C.C.  No.  10105782  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) JAIRO OSORIO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 5 # 16- 35 APTO 501
ED CORAL haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  JAIRO  OSORIO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 147819 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente(E)  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MAYO DE 2023

http://www.aguasyaguas.com.co,


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

ANEXOS







EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 257282-52 de 15 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) WANDA MILDREY VELEZ MEJIA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
257282-52

Fecha Resolución
15 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario WANDA MILDREY VELEZ MEJIA

Matrícula No 526418

Dirección para Notificación
MZ 13 A CS 11 BELMONTE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3961787
Resolución No. 257282-52 

DE: 15 DE MAYO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257282 de 4 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  4  DE  MAYO  DE  2023  la  señora  WANDA  MILDREY  VELEZ  MEJIA
identificado  con  C.C.  No.  42032009,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó
RECLAMO  No.  257282  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  526418  Ciclo:  13
ubicada en: MZ 13 A CS 11 en los periodos facturados de Marzo y Abril de 2023

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 9 DE MAYO DE
2023 en la  que  participó  la  señora  Manuel  González  como usuario  del  servicio  público  y
CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como  colaborador  de  la   Empresa,   se  determinó  que:  
cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1915MMRAL121674AA   el  cual  registra  una
lectura  acumulada  de  598  m3.Con  observacion:    Medidor  gira  con  llaves  cerradas
posiblemente hay una fuga interna se requiere el geófono se le informa al cliente que debe
solicitar el servicio del geófono vía telefónica.

Por lo cual el día 12 de Mayo de 2023 se procedió por parte del Departamento de servicio
al Cliente con la revisión al predio, esta vez utilizando el geófono en busca de algún tipo de
fuga interna, se realizó la siguiente observación: “Sé revisó el predio con el geófono el cual
se detectó fuga interna a un lado de la sala, se le indica al usuario dónde debe reparar.”

Efectivamente la existencia de la fuga imperceptible,   afectó el  consumo de  los periodos
de  MARZO  Y  ABRIL  DE  2023,  por  lo  tanto,  este  Departamento  considera  procedente
modificar el consumo facturado por la fuga imperceptible que se presenta al  consumo por
aforo individual,  el cual es de 25 m3.  



Se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer  un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el  artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este  Departamento  considera  PROCEDENTE  reliquidar  el  consumo  facturado  por  la
Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  en  los    periodos  de  MARZO  Y  ABRIL  DE  2023al
consumo promedio histórico del predio.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -72823 detallado así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-4 408 0 0 0 -1 1

AJUSTE A LA
DECENA

2023-4 408 0 0 -1 -4 3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 408 12 24 23516 47032 -23516

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 408 12 17 27891 39512 -11621

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 408 12 17 23516 33315 -9798

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 408 12 24 27891 55782 -27891

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se
midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho
disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos



anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar  al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  WANDA  MILDREY
VELEZ  MEJIA  identificado  con  C.C.  No.  42032009  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al  señor(a) WANDA MILDREY VELEZ MEJIA enviando citación a Dirección de
Notificación:, MZ 13 A CS 11 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  WANDA  MILDREY  VELEZ  MEJIA  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 526418 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y



ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 257344-52 de 15 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) KATHERIN MUNOS y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de
2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
257344-52

Fecha Resolución
15 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario KATHERIN MUNOS

Matrícula No 1940501

Dirección para Notificación
MZ 8 CS 65 PORTAL DE LLANO GRANDE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 257344-52 

DE: 15 DE MAYO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257344 de 9 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en  fecha  9  DE MAYO DE 2023  la  señora  KATHERIN MUNOS identificado  con  C.C.
No.  1088274204,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257344
consistente  en:  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1940501  Ciclo:  6
ubicada en la dirección: MZ 8 CS 65 en el periodo facturado de Abril de  2023.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, análisis y calificación)

Una vez verificado el  Sistema de Información Comercial  se encontró  que  para  el  período
de  Marzo  2023  el  predio  presentaba  edad  2  de  facturación  (factura  sin  cancelar  que
genera corte del servicio en predios con uso Residencial.) por valor de $235.920, mediante
la factura No. 53727118, con fecha límite de pago el 28 de Marzo de 2023. 

Por lo anterior, el  día 29 de Marzo de 2023 a las 10:21 am, al  no encontrarse ingresado
en el sistema el pago dentro de la fecha límite establecida, se generó orden de corte, para
lo cual se desplazó el personal operativo al predio con la finalidad de suspender el servicio
el  día  29  de  marzo  de  2023  a  las  4:38  pm,  procedimiento  al  cual  el  usuario  manifestó
oposición al corte, según refiere el sistema de información comercial y de conformidad con
lo artículo 140 de la ley 142 de 1994.



Ahora bien, para efectos de resolver el presente reclamo, se procedió a revisar el sistema
de información comercial, encontrando que el usuario realizo el pago después de la fecha
limite otorgada, es decir, el día 31 de Marzo de 2023 en Sucursal APOSTAR, a las 11:08
am, es decir,  con posterioridad a la creación de la orden de corte y de la ejecución
del procedimiento de suspensión,  siendo  entonces  NO PROCEDENTE  la  reliquidación
por el valor del procedimiento ejecutado.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

ARTÍCULO  96.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos
domiciliarios  podrán  cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y  reinstalación,  para  la
recuperación de los costos en que incurran.

ARTÍCULO  140.  SUSPENSIÓN  POR  INCUMPLIMIENTO.  <Artículo  modificado  por  el
artículo 19 de la Ley 689 de 2001. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o
usuario da lugar a la suspensión del servicio en los eventos señalados en las condiciones
uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes:

La falta  de  pago  por el  término  que  fije  la  entidad  prestadora,  sin  exceder  en  todo



caso de dos (2) períodos de facturación en el evento en que ésta sea bimestral  y de
tres (3) períodos cuando sea mensual y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores
o líneas

ARTÍCULO  142.  REESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO.  Para  restablecer  el
servicio,  si  la  suspensión  o  el  corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  éste
debe eliminar su causa, pagar todos los gastos de reinstalación o reconexión en los
que la empresa incurra, y satisfacer las demás sanciones previstas, todo de acuerdo
a las condiciones uniformes del contrato.

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
 La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar  al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°:  el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  KATHERIN
MUNOS  identificado  con  C.C.  No.  1088274204  por  concepto  de  COBROS  POR
CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al  señor(a)  KATHERIN MUNOS enviando citación a Dirección de Notificación:,
MZ 8 CS 65 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  KATHERIN  MUNOS  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 1940501 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO

http://www.aguasyaguas.com.co,


Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 257345-52 de 15 DE MAYO DE 2023.     

Por  medio de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  COLFROST  PEREIRA  y  que en  vista  de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
257345-52

Fecha Resolución
15 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario COLFROST PEREIRA

Matrícula No 19609825

Dirección para Notificación
jefemantenimiento@colfrost.com CAIMALITO - LA CARBONERA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:jefemantenimiento@colfrost.com


Visita No. 3965969
Resolución No. 257345-52 

DE: 15 DE MAYO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257345 de 9 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 9 DE MAYO DE 2023 Los señores COLFROST PEREIRA identificado con N.I.T. No.
901156019,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257345  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y  alcantarillado  N°  19609825  Ciclo:  14  ubicada  en:  BDG  41  B  en  los  periodos  facturados
2023-3,2023-4.  

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  liquidacion  del  reclamo,  calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 12 DE MAYO DE 2023
en  la  que  participó  la  señora  Eliana  Delgado  como  usuario  del  servicio  público  y  DANIEL
GRISALES  SANCHEZ  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° C16LA474628AA  el cual registra una lectura acumulada de 5352 m3.  Se
encuentra  que: medidor  se  encuentra  frenado,  se  realiza  prueba  y  se  comprueba  que  está
frenado.   Situación  que evidencia  una inconsistencia  en  el  registro  de  la  lectura  de  los  periodos
reclamados.

Con relación  al  consumo  facturado,  para  los  Periodos  de  MARZO  y  ABRIL  de  2023,  se  registró
699 m3 para cada periodo, que como consecuencia de lo manifestado en el sistema por parte del
grupo de  facturación,  acerca  de  que el  MEDIDOR FRENADO,  se  procedió  a  generar  facturación
por  concepto  de  promedio,  tomando  como  base  para  ese  cobro  el  promedio  de  consumo  en  el
predio  durante  los  últimos  6  meses,  según  lo  faculta  el  ordenamiento  jurídico  respecto  a  la
prestación de servicios públicos domiciliarios. 

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”



Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  la  información  dada  por  nuestro  sistema  de  información,  se
evidencia  un  error  en  el  registro  de  la  lectura  para  facturar  los Periodos de  MARZO  y  ABRIL  de
2023,   ya  que  se  debió  facturar  por  el  promedio  del  predio,  según  el  registro  del  histórico  de
consumos antes de frenarse el equipo de medida, que para el predio de matrícula Nro 19616029
es 583 m3, según el registro del histórico de consumos antes de frenarse el equipo de medida, se
establece entonces que se requiere un ajuste en la facturación y por eso es procedente reliquidar
el consumo facturado al predio en los periodos reclamados.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.  19617238  por  la
Empresa, respecto los Periodos de MARZO y ABRIL de 2023, NO SON CORRECTOS, por lo cual,
 se procederá por parte de este Departamento a reliquidar de la siguiente manera:  Marzo de 699
m3 a 583 m3, Abril de 699 m3 a 583 m3, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -534920 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 421 557 643 109154
2

1260074 -168532

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-3 421 557 643 640735 739664 -98929

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 421 557 643 109154
2

1260074 -168532

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 421 0 0 0 -3 3

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-4 421 557 643 640735 739664 -98929

Cabe  anotar  que,  se  solicita  mediante  la  OT  3969522  el  proceso  para  el  Cambio  del  equipo  de
medida en el predio, sin embargo,  ante  la  ausencia  de  equipos de  medida  en  el  inventario  de  la
Empresa, para agilizar la instalación del medidor en el predio, se le sugiere al usuario adquirirlo en
el mercado, y traerlo a la Empresa con el respectivo Certificado de Calibración, lo que le permitirá
la adecuada y correcta facturación de los consumos del predio.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer desde
el  un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES



 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  COLFROST  PEREIRA
identificado con N.I.T. No. 901156019 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a los
señores  COLFROST  PEREIRA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
jefemantenimiento@colfrost.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total

mailto:jefemantenimiento@colfrost.com


o parcial, ordenar a: COLFROST PEREIRA la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19609825  a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 257349-52 de 15 DE MAYO DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  BLANCA FLOR  CRUZ  y  que en  vista  de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
257349-52

Fecha Resolución
15 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario BLANCA FLOR CRUZ

Matrícula No 1826338

Dirección para Notificación
VIA CERRITOS.KM.8.PUESTO.1 CERRITOS - FONDA CENTRAL

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3965850
Resolución No. 257349-52 

DE: 15 DE MAYO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257349 de 9 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 9  DE MAYO DE 2023 el  (la)  señor(a)  BLANCA FLOR CRUZ identificado  con C.C.
No. 25064230, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 257349 consistente en:
COBROS  POR  PROMEDIO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  1826338  Ciclo:  14  ubicada  en:  VIA  CERRITOS.KM.8.PUESTO.1  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2023-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  liquidación  del  reclamo,  calificación
definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 12 DE MAYO DE 2023
en  la  que  participó  el(la)  señor(a)   como  usuario  del  servicio  público  y  DANIEL  GRISALES
SANCHEZ como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N°
P1115MMCCA21076AA  el cual registra una lectura acumulada de 479 m3.  El predio se encuentra
desocupado, medidor difícil lectura.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1826338, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Abril     479 m3 479 m3 0 m3 4 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

 

Una vez analizado el sistema comercial  se  verifico  que el  predio  cuenta  con la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor No.
P1115MMCCA21076AA, lectura N. 479.

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el



periodo de abril de 2023, el lector reportó en el sistema la novedad de MEDIDOR NO SE PUEDE
LEER,  razón  por  la  cual  el  sistema  le  liquidó  consumo  promedio  equivalente  a  4  m3,  más  los
cargos  fijos.  Ahora  se  observa  que  durante  el  periodo  abril  de  2023,  la  Empresa  facturó  un
consumo promedio superior al predio y esta no presenta diferencia de lectura ya que el predio esta
desocupado,  por  lo  tanto,  es  procedente  reliquidar  el  consumo  facturado  en  el  periodo
mencionado a 0 m3.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -12444 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 421 0 4 0 7839 -7839

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-4 421 0 4 0 4601 -4601

AJUSTE A LA
DECENA

2023-4 421 0 0 -4 0 -4

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se  concluye  que  el  consumo  promedio  facturado  a  la  matrícula  No.  1826338,  por  la  Empresa,
respecto  al  período de  abril  de  2023,  será  objeto de modificación,  por  lo  cual,  SE  ACCEDE A
reliquidar por parte de éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley
142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su



detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  BLANCA  FLOR  CRUZ
identificado con C.C. No. 25064230 por concepto de COBROS POR PROMEDIO de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  BLANCA  FLOR  CRUZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  VIA
CERRITOS.KM.8.PUESTO.1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: BLANCA FLOR CRUZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1826338 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

http://www.aguasyaguas.com.co,


Dado en PEREIRA, el 15 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 257352-52 de 15 DE MAYO DE 2023.     

Por  medio de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  COLFROST  PEREIRA  y  que en  vista  de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
257352-52

Fecha Resolución
15 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario COLFROST PEREIRA

Matrícula No 19587433

Dirección para Notificación
jefemantenimiento@colfrost.com CAIMALITO - LA CARBONERA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:jefemantenimiento@colfrost.com


Visita No. 3965887
Resolución No. 257352-52 

DE: 15 DE MAYO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257352 de 9 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 9 DE MAYO DE 2023 el (la) señor(a) COLFROST PEREIRA identificado con N.I.T.
No.  901156019,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257352  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19587433  Ciclo:  14  ubicada  en  la
dirección: BDG 42 B en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 12 DE MAYO DE 2023
en la que participó el(la) señor(a) Eliana Delgado como usuario del servicio y DANIEL GRISALES
SANCHEZ como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1515MMRSA71593AA  el cual registra una lectura acumulada de 9229 m3.  Se realiza revisión y
se encontró: El medidor se encuentra frenado, se realiza pruebas y se verifica que está frenado.  

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 19587433, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Abril  9208 m3 8863 m3 345 m3 345 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se  procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  ABRIL  DE  2023,  ha  facturado  los  consumos  con
base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del
servicio, el medidor presentó una diferencia de 345 m3, avanzó de (8863 m3 a 9208 m3) y en la
visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se le  informa al  usuario  que en  la  visita  de  terreno se  determinó  que  el  predio  tiene  el  medidor
frenado, por ende, se presentó una desviación significativa en el consumo para el periodo de abril
de  2023 ya  que se  bajó  el  consumo,  se  generó  visita  de  previa,  pero  tiene  por  observación  “no
dejan revisar”.

Por lo anterior, la Empresa no tiene por el momento equipos de medida disponible, por ende, se le



sugiere al usuario comprar el medidor traerlo a la Empresa, registrarlo y esta lo instala, que cumpla
las siguientes condiciones,

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en
el periodo de ABRIL DE 2023 ES CORRECTO y no será objeto de modificación por parte de este
departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de
medida.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  COLFROST  PEREIRA
identificado con N.I.T. No. 901156019 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  COLFROST  PEREIRA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
jefemantenimiento@colfrost.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: COLFROST PEREIRA la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19587433  a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente(E)  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:jefemantenimiento@colfrost.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

ANEXOS



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 257353-52 de 15 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) HILDO EFREN ARCE TAPASCO y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
257353-52

Fecha Resolución
15 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario HILDO EFREN ARCE TAPASCO

Matrícula No 19579776

Dirección para Notificación
CLL 65 # 1 B - 27  BLOQUE 6   APTO  613 MIRADOR DE LLANO GRANDE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3966216
Resolución No. 257353-52 

DE: 15 DE MAYO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257353 de 10 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 10 DE MAYO DE 2023 el  señor HILDO EFREN ARCE TAPASCO identificado  con
C.C. No. 10016794, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 257353 consistente en:
COBROS  POR  PROMEDIO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 19579776 Ciclo: 6 ubicada en: CLL 65 # 1 B - 27  BLOQUE 6   APTO  613 en los
periodos facturados de Diciembre de 2023, Enero, Febrero, Marzo y Abril de 2023,

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  liquidacion  del  reclamo,  calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 12 DE MAYO DE 2023
en la que participó CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la  Empresa,  se determinó
que:   cuenta  con la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto tiene instalado el Medidor N° 13T164577  el cual registra una lectura acumulada de 290
m3.  Co  observacion:   El  medidor  al  abrir  la  llave  de  paso  funciona,mide,  predio  desocupado
instalaciones en buen estado 

 En el histórico de lecturas del sistema de información comercial,  se observa que durante los
periodos de Diciembre de 2023, Enero, Febrero, Marzo y Abril de 2023  no se presentó diferencia
de lectura del medidor,  frente al periodo anterior (290 m3) pero el lector reportó en el sistema la
novedad de medidor frenado, razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente
a  12, 13, 14 y 15 m3 respectivamente, más  los cargos fijos.

Teniendo en cuenta la visita técnica  podemos concluir que efectivamente la Empresa efectuó un
cobro indebido durante el período de Diciembre de 2023, Enero, Febrero, Marzo y Abril de 2023, 
razón por la cual se procede a reliquidar el consumo facturado,  pues el usuario únicamente debe
cancelar el valor de los cargos fijos,  dando cumplimiento al artículo 90 numeral 2° de la Ley 142
de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -103494 detallado así:

Concepto Período Causal Cons. Cons. Valor Valor Rebajado



Liq. Fact. Liq. Fact.

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 414 0 13 0 24362 -24362

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-1 414 0 13 0 -16858 16858

AJUSTE A LA
DECENA

2023-4 414 0 0 -3 -2 -1

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-12 414 0 12 0 -18471 18471

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 414 0 13 0 -16858 16858

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 414 0 0 0 -2 2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 414 0 15 0 29395 -29395

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 414 0 13 0 -20909 20909

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 414 0 13 0 28917 -28917

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 414 0 14 0 26236 -26236

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 414 0 0 0 -3 3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 414 0 15 0 34864 -34864

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 414 0 15 0 34864 -34864

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2022-12 414 0 12 0 -15562 15562

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-3 414 0 13 0 -17629 17629

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 414 0 15 0 29395 -29395

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-12 414 0 12 0 26692 -26692

AJUSTE A LA
DECENA

2023-1 414 0 0 0 -4 3

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-4 414 0 13 0 -17629 17629

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-4 414 0 0 0 -3 3

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-1 414 0 0 0 -3 3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 414 0 14 0 31141 -31141

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-4 414 0 13 0 -20909 20909



ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 414 0 13 0 -20010 20010

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 414 0 13 0 -20010 20010

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-12 414 0 12 0 22488 -22488

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se
midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho
disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar  al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."



Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por HILDO EFREN ARCE
TAPASCO  identificado  con  C.C.  No.  10016794  por  concepto  de  COBROS  POR
PROMEDIO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al  señor(a)  HILDO EFREN ARCE TAPASCO enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CLL 65 # 1 B - 27  BLOQUE 6   APTO  613 haciéndole entrega de una copia
de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  HILDO  EFREN  ARCE  TAPASCO  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19579776  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 257355-52 de 15 DE MAYO DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  JOSE  FREDERMAN OBANDO MARIN  y  que en  vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
257355-52

Fecha Resolución
15 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario JOSE FREDERMAN OBANDO MARIN

Matrícula No 414557

Dirección para Notificación
URB . ALCALA DEL VALLE MZ 3 CS 25 CUBA CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3968526
Resolución No. 257355-52 

DE: 15 DE MAYO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257355 de 10 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  10  DE  MAYO  DE  2023  el  señor  JOSE  FREDERMAN  OBANDO  MARIN
identificado con C.C. No. 10096059, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.
257355  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 414557 Ciclo: 5 ubicada en: MZ
49 LT 4 en los periodos facturados de DICIEMBRE, ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL
DE 2023

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita  practicada el  12 DE MAYO
DE 2023 en la que participó el señor Aurelio Mosquera como usuario del servicio público y
CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como  colaborador  de  la   Empresa,   se  determinó  que:  
cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1715MMRSA107228AA   el  cual  registra  una
lectura acumulada de 563 m3.  Medidores trocados.

Inmueble  que  se  encuentra  desocupado,   y  se   concluyó  que  el   medidor  del  predio  se
encontraba  trocado con el medidor de la casa 2,  por lo tanto ,  se reportó como realmente
se encuentran los medidores para ser ajustados en el sistema de información comercial asi

MZ 49 LT 4  JARDIN I  con matrícula 414557 tiene instalado el medidor  H19VA115610 
con lectura 563 m3 

MZ 49 CS 4 PS 2 JARDIN I con matrícula 19621178  tiene instalado el medidor 
P1715MMRSA107228AA  con lectura  586 



Por  lo  tanto,   mediante  la  solicitud  No.  3971005  del  15  de  Mayo  de  2023,  el  Grupo  de
CPNT-  Medición,  realizó  la  grabación  correcta  del  número  de  los  medidores  a  las  dos
matrículas, como se encuentran en el terreno.

Igualmente, se comisiona al Grupo de  Facturación,  para que efectúe actualización de las
lecturas  para  el  próximo  período  de  facturación,   teniendo  en  cuenta  que   las  lecturas
actuales y las grabe correctamente,  para evitar cobros indebidos.

En consecuencia,  se procede a MODIFICAR los consumos facturados en los períodos de 
DICIEMBRE,  ENERO,  FEBRERO,  MARZO  Y  ABRIL  DE  2023,  sin  embargo  el  cobro  del
cargo  fijo  no  será  re  liquidado,   porque  el  inmueble  cuenta  con  la  disponibilidad
permanente del servicio y su cobro es correcto.
La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -140831 detallado
así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 411 1 6 1874 11244 -9370

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 411 1 6 2224 13346 -11122

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 411 2 5 3919 9798 -5879

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 411 1 6 2324 13946 -11621

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 411 0 12 0 22488 -22488

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 411 0 12 0 26692 -26692

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 411 2 5 4649 11621 -6973

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 411 1 6 1960 11758 -9798

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-1 411 0 0 -2 0 -2

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 411 0 0 -5 -2 -2

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-4 411 0 0 -2 -3 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-1
2

411 0 9 0 16866 -16866

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-1
2

411 0 9 0 20019 -20019

AJUSTE A LA 2023-3 411 0 0 0 -3 3



DECENA
ALCANTARILLADO

AJUSTE A LA
DECENA

2023-4 411 0 0 -5 -4 -1

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-1
2

411 0 0 -2 -1 -1

AJUSTE A LA
DECENA

2022-1
2

411 0 0 -1 0 -1

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se
midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho
disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar  al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de



regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  JOSE FREDERMAN
OBANDO MARIN identificado con C.C. No. 10096059 por concepto de INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) JOSE FREDERMAN OBANDO MARIN enviando citación a Dirección
de Notificación:, URB . ALCALA DEL VALLE MZ 3 CS 25 CUBA haciéndole entrega de una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: JOSE FREDERMAN OBANDO MARIN la cancelación de las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 414557 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 257359-52 de 15 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) angela carabali angela carabali y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
257359-52

Fecha Resolución
15 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario angela carabali angela carabali

Matrícula No 683011

Dirección para Notificación
angela_carabali@hotmail.com DE LA ELVIRA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:angela_carabali@hotmail.com


Visita No. 3966636
Resolución No. 257359-52 

DE: 15 DE MAYO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257359 de 10 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 10 DE MAYO DE 2023 la señora angela carabali angela carabali identificado
con  C.C.  No.  40613689,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257359
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 683011 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: CR 14 #
36- 13 APTO 302 en el periodo facturados de Abril de 2023 .

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita  practicada el  11 DE MAYO
DE 2023 en la que  participó  el  señor  David  Bernal  como usuario  del  servicio  y  FREDDY
HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como colaborador de la Empresa, se determinó que:
Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida
tiene instalado el Medidor N° H22VA046824  el cual registra una lectura acumulada de 110
m3.  Con  observacion:  :   Se  reviso  instalaciones  y  no  existen  fugas.  Medidor  no  está
trocado.

Se revisó en el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que la empresa en el periodo de ABRIL DE 2023 ha facturado los consumos con base en
lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio,
el medidor presentó una diferencia de 23 m3, avanzó de 63 a 86 m3, y en la visita técnica
se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  reporte  de  la  lectura,  y  el  equipo  de  medida
H22VA046824 le corresponde al predio 

Se le recomienda al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer  un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el  artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de



Pereira  en  el  periodo  de  ABRIL  DE  2023  es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
 La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar  al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°:  el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  angela  carabali
angela  carabali  identificado  con  C.C.  No.  40613689  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente



Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  angela  carabali  angela  carabali  enviando  citación  a  Correo
Electrónico:, angela_carabali@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: angela carabali angela carabali la cancelación de las sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 683011 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS

mailto:angela_carabali@hotmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 257361-52 de 15 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CLAUDIA ALEXANDRA ZULUAGA VELASQUEZ  y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),  razón por  la cual  se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257361-52

Fecha Resolución
15 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario CLAUDIA ALEXANDRA ZULUAGA VELASQUEZ

Matrícula No 1705235

Dirección para Notificación
CL 10 # 15 B- 40 APTO 102 LOS ALPES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3967930
Resolución No. 257361-52 

DE: 15 DE MAYO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257361 de 11 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  11  DE  MAYO  DE  2023  la  señora  CLAUDIA  ALEXANDRA  ZULUAGA
VELASQUEZ  identificado  con  C.C.  No.  42107222,  obrando  en  calidad  de  Propietario
presentó  RECLAMO  No.  257361  consistente  en:  COBRO  DE  CONSUMO  REGISTRADO
POR  MEDIDOR  DE  OTRO  PREDIO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 1705235 Ciclo: 1 ubicada en: CL 10 # 15 B- 40 APTO 102 en
los periodos facturados de ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL Y MAYO DE 2023

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita  practicada el  12 DE MAYO
DE  2023  en  la  que  participó  el  señor  Yimy  Pino  como  usuario  del  servicio  público  y
CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta
con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  C16LA581564AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 224 m3.  Medidores trocados grabar asi:

Se concluyó que el   medidor del  predio se encontraba  trocado con el  medidor  del  APTO
101,   por  lo  tanto  ,   se  reportó  como  realmente  se  encuentran  los  medidores  para  ser
ajustados en el sistema de información comercial asi

CL 10 # 15 B- 40 APTO 102 LOS ALPES  con matrícula 1705235  tiene instalado el
medidor  C16LA581562  con lectura 637 m3 

CL 10 # 15 B- 40 APTO 101 LOS ALPES  con matrícula 1705169 tiene instalado el medidor
  C16LA581564  con lectura 549 m3 



Por  lo  tanto,   mediante  la  solicitud  No.  3970991  del  15  de  Mayo  de  2023,  el  Grupo  de
CPNT-  Medición,  realizó  la  grabación  correcta  del  número  de  los  medidores  a  las  dos
matrículas, como se encuentran en el terreno.

Igualmente, se comisiona al Grupo de  Facturación,  para que efectúe actualización de las
lecturas  para  el  próximo  período  de  facturación,   teniendo  en  cuenta  que   las  lecturas
actuales y las grabe correctamente,  para evitar cobros indebidos.

En consecuencia,  se procede a MODIFICAR los consumos facturados en los períodos de 
ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL Y MAYO DE 2023, sin embargo el cobro del cargo fijo
no  será  re  liquidado,   porque  el  inmueble  cuenta  con  la  disponibilidad  permanente  del
servicio y su cobro es correcto.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -209691 detallado
así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-5 411 6 13 11758 25476 -13718

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 411 6 24 11758 47032 -35274

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 411 5 7 9798 13718 -3919

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-2 411 5 7 7707 10790 -3083

AJUSTE A LA
DECENA

2023-4 411 0 0 0 -2 2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 411 5 7 11621 16270 -4649

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 411 5 7 9370 13118 -3748

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 411 0 0 -2 -5 3

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-2 411 5 7 6493 9091 -2597

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 411 0 0 -1 0 -1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-5 411 6 13 13946 30215 -16270

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-5 411 6 13 8148 17655 -9506

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-4 411 0 0 -2 0 -2



AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-5 411 0 0 0 -3 3

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-5 411 6 13 9664 20939 -11275

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-3 411 5 7 8054 11275 -3221

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 411 0 0 -2 -3 1

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 411 0 0 0 -4 4

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 411 6 24 13946 55782 -41837

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-4 411 6 24 8148 32593 -24445

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-3 411 5 7 6790 9506 -2716

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 411 5 7 11122 15571 -4449

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-4 411 6 24 9664 38657 -28993

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se
midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho
disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar  al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CLAUDIA
ALEXANDRA ZULUAGA VELASQUEZ  identificado  con  C.C.  No.  42107222  por  concepto
de COBRO DE CONSUMO REGISTRADO POR MEDIDOR DE OTRO PREDIO de acuerdo
a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) CLAUDIA ALEXANDRA ZULUAGA VELASQUEZ enviando citación a
Dirección de Notificación:, CL 10 # 15 B- 40 APTO 102 haciéndole entrega de una copia de
la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  CLAUDIA  ALEXANDRA  ZULUAGA  VELASQUEZ  la
cancelación de las sumas pendientes por  concepto de saldo adeudado por  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1705235 a partir  de la  fecha de Notificación
de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 



Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 257364-52 de 15 DE MAYO DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  DEISY  DIAZ  ROMERO  y  que en  vista  de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
257364-52

Fecha Resolución
15 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario DEISY DIAZ ROMERO

Matrícula No 1028455

Dirección para Notificación
CL 77 # 30 B- 00 A.COMUN 00 COODELMAR III

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 257364-52 

DE: 15 DE MAYO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257364 de 11 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  11  DE  MAYO  DE  2023  la  señora  DEISY  DIAZ  ROMERO  identificado  con
C.C. No. 53072035, obrando en calidad de Representante Legal  presentó RECLAMO No.
257364 consistente en: CLASE DE USO INCORRECTO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1028455 Ciclo: 10 ubicada en la dirección: CL 77
#  30  B-  00  AREA COMUN  COODELMAR III  -  SECTOR SAN JOAQUIN  en  los  periodos
facturados de Diciembre de 2022, Enero, Febrero, Marzo y Abril de 2023.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Se procedió a verificar nuestro sistema de información comercia encontrando que el predio
con  matricula  N°  1028455  tiene  registrada  la  ficha  catastral  N°
0109000007400189000000000  con  estrato  3  con  CLASE  DE  USO  COMERCIAL,
información  actualizada  a  través  de  la  base  de  datos  emitida  por  la  Secretaria  de
Planeación  Municipal  de  Pereira  el  día  15  de  Mayo  de  2023,  ahora  bien,  si  el  usuario
considera  que  esta  información  no  corresponde  a  su  predio,  deberá  corroborarla  la
información con el  certificado de tradición el  número correcto de ficha catastral, dado que
este predio no tiene asignado estrato por parte del Municipio,  por lo cual debe solicitar  al
área competente,  le realicen la inspección y asignación de estrato repectivo para el  área
común,    

Se le recomienda solicitar el certificado a la Secretaria de Planeación Municipal de Pereira
los cuales evalúan las características físicas y de localización del  inmueble y su zona  de
influencia  y  adjuntarlo  para  proceder  con  su  solicitud.,    igualmente  se  le  aclara  que   la
modificación de esta información,  no es retroactiva, sino que se reflejará en la liquidación
de la facturación a partir del período siguiente de la modificación de los datos básicos en la
Empresa.



Por lo anterior, NO SE ACCEDE  con el cambio de Clase de uso  actualmente asignado al  
AREA COMÚN COODELMAR III - SECTOR SAN JOAQUIN , en consideración de lo
expuesto anteriormente.
 

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Sentencia C 060 de 2005. 



Ley  1176  de  2007.  ARTÍCULO  4o.  CERTIFICACIÓN  DE  LOS  DISTRITOS  Y  MUNICIPIOS. Los
municipios  y  distritos  al  momento  de  la  expedición  de  la  presente  ley  seguirán  siendo  los
responsables  de  administrar  los  recursos  del  Sistema  General  de  Participaciones  para  Agua
Potable  y  Saneamiento  Básico  y  de  asegurar  la  prestación  de  los  servicios  de  agua  potable  y
saneamiento  básico.  En  todo  caso,  deberán  acreditar  el  cumplimiento  de  los  requisitos
establecidos por el Gobierno Nacional, en desarrollo de los siguientes aspectos:

a) Destinación y giro de los recursos de la participación para agua potable y saneamiento básico,
con el propósito de financiar actividades elegibles conforme a lo establecido en el artículo 11 de la
presente ley;

b) Creación y puesta en funcionamiento del Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos;

c)  Aplicación  de  la  estratificación  socioeconómica,  conforme  a  la  metodología  nacional
establecida ( negrilla fuera de texto).

d) Aplicación  de  la  metodología  establecida  por  el  Gobierno  Nacional  para  asegurar  el  equilibrio
entre  los  subsidios  y  las  contribuciones  para  los  servicios  públicos  domiciliarios  de  acueducto,
alcantarillado y aseo.

“(…)”.
Ley  142  de  1994.  14.8.  ESTRATIFICACIÓN  SOCIOECONÓMICA. Es  la  clasificación  de  los
inmuebles residenciales de un municipio, que se hace en atención a los factores y procedimientos
que determina la ley”

Decreto 1077 de 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto, Adóptense
las siguientes definiciones:
40. Servicio Comercial:  es aquel  que se  presta  a  predios o  inmuebles destinados a  actividades
comerciales, en los términos del Código de Comercio. (Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por
el Decreto 229 de 2002, Art. 1.)

41. Servicio Residencial. es el servicio que se presta para el cubrimiento de las necesidades
relacionadas con la vivienda de las personas."  (Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el
Decreto 229 de 2002, art. 1).
 42. Servicio  especial. Es  el  que  se  presta  a  entidades  sin  ánimo  de  lucro,  previa  solicitud  a  la
empresa y que requiere la expedición de una resolución interna por parte de la entidad prestadora,
autorizando dicho servicio.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).  

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  DEISY  DIAZ
ROMERO  identificado  con  C.C.  No.  53072035  por  concepto  de  CLASE  DE  USO
INCORRECTO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  DEISY  DIAZ  ROMERO  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:,  CL  77  #  30  B-  00  A.COMUN  00  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  DEISY  DIAZ  ROMERO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 1028455 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

http://www.aguasyaguas.com.co,


Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 257370-52 de 15 DE MAYO DE 2023.     

Por  medio de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  YORMEN  LIA  GUTIERREZ  TREJOS  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
257370-52

Fecha Resolución
15 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario YORMEN LIA GUTIERREZ TREJOS

Matrícula No 1789460

Dirección para Notificación
MZ 40 CS 20 SAMARIA II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3968793
Resolución No. 257370-52 

DE: 15 DE MAYO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257370 de 11 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  11  DE  MAYO  DE  2023  el  señor  YORMEN  LIA  GUTIERREZ  TREJOS
identificado  con  C.C.  No.  39410658,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó
RECLAMO  No.  257370  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1789460  Ciclo:  9
ubicada  en:  MZ  40  CS  20  en  los  periodos  facturados  Enero,  Febrero,  Marzo  y  Abril  de
2023.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita  practicada el  15 DE MAYO
DE 2023 en la que participó el señor YORMEN LIA GUTIERREZ como usuario del servicio
público  y  CARLOS ALBERTO OSORIO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó
que:   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  1015MMCAF006499AA   el  cual
registra una lectura acumulada de 1228 m3. Con observacion:  Medidor frenado, viven tres
personas, dos baños Instalaciones en buen estado.

Se revisó en el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que  la  empresa  en  loa  periodos  de  ENERO,  FEBRERO,  MARZO  Y  ABRIL   DE  2023  
facturó consumo promedio de usuarios que se encuentran en las mismas circunstancias, 
porque se reportó la  novedad:  MEDIDOR FRENADO,  y en la visita  técnica,  se verificó  
que  efectivamente  el  equipo  de  medida  se  encuentra  frenado,   y  se  liquidó  un  consumo
superior al promedio histórico del predio,  el cual es habitado por dos  persona.

Igualmente  se  le  recomienda  a  el  usuario  puede  adquirir  el  equipo  de  medida  en  el



mercado,    cumpliendo  las  siguientes  carecteristicas  metrologicás:    R-160,  Q1=15,7  Lt/h
Q3=2,5  M3/h,  Transmisión  Magnética,  Qa=0.5  Lt/h,  posteriormente  presentarlo  en  la
Empresa con su correspondiente factura y certificado de laboratorio para proceder con su
instalación y deberá asumir  el  costo de la instalación,  actualmente  la  empresa  no  cuenta
con disponibilidad de equipo des de medida.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el  artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el  consumo facturado por  la  Empresa en el  periodo de
ENERO,  FEBRERO,  MARZO  Y  ABRIL   DE  2023  es  superior   al  consumo  promedio
histórico  del  predio,   por  lo  tanto,   se  re  liquida  cobrando  10  m3  en  cada  periodo
reclamado.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -65986 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-4 490 10 12 -8925 -10710 1785

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 490 10 16 18740 29984 -11244

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 490 0 0 -4 0 -4

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 490 10 17 23243 39512 -16270

2023-4 490 0 0 -3 0 -3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 490 10 15 22244 33366 -11122

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-3 490 10 13 -7525 -9783 2258

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 490 10 17 19597 33315 -13718

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-1 490 0 0 0 -5 5

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-4 490 0 0 -4 0 -4

AJUSTE A LA
DECENA

2023-1 490 0 0 -5 0 -5

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 490 10 12 23243 27891 -4649

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 490 10 13 -7196 -9355 2159

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-4 490 10 12 -7525 -9030 1505

CONSUMO 2023-4 490 10 12 19597 23516 -3919



ACUEDUCTO

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-1 490 10 13 -7196 -9355 2159

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 490 0 0 -5 0 -5

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 490 10 13 -8542 -11104 2562

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 490 10 13 -8925 -11603 2678

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 490 10 15 18740 28110 -9370

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 490 10 13 -8542 -11104 2562

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 490 10 16 22244 35590 -13346

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se
midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho
disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar  al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso.
 



La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  YORMEN  LIA
GUTIERREZ  TREJOS  identificado  con  C.C.  No.  39410658  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al  señor(a)  YORMEN LIA GUTIERREZ TREJOS enviando  citación  a  Dirección
de Notificación:, MZ 40 CS 20 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: YORMEN LIA GUTIERREZ TREJOS la cancelación de las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 1789460 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MAYO DE 2023

http://www.aguasyaguas.com.co,


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 257373-52 de 15 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ANA MARIA CUNZO HERNANDEZ  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
257373-52

Fecha Resolución
15 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario ANA MARIA CUNZO HERNANDEZ

Matrícula No 19617419

Dirección para Notificación
MZ 9 CS 30 PS 2 SEC PERLA DEL SUR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3968795
Resolución No. 257373-52 

DE: 15 DE MAYO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257373 de 12 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  12  DE  MAYO  DE  2023  la  señora  ANA  MARIA  CUNZO  HERNANDEZ
identificado con C.C. No. 5032599, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No.
257373  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19617419 Ciclo: 10 ubicada en
la dirección: MZ 9 CS 30 PS 2 SEC en los periodos facturados de FEBRERO, MARZO Y
ABRIL DE 2023

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita  practicada el  15 DE MAYO
DE 2023  en  la  que  participó  la  señora  Yamiletsy  Marcano,   como  usuario  del  servicio  y
CARLOS ALBERTO OSORIO como colaborado de la Empresa, se determinó que: Cuenta
con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado  el  Medidor  N°  P1815MMRSA108986AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada
de 754 m3.  Medidor funciona correctamente predio, con dos baños viven cuatro personas,
se observa un baño con rebose en el sanitario, es decir fuga externa

Se revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos
que  la  empresa  en  los  periodos  FEBRERO,  MARZO  Y  ABRIL  DE  2023  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la
utilización del servicio, y las fugas visibles son responsabilidad exclusiva del usuario.

El  siguiente  es  el  resumen  de  las  lecturas  y  de  los  consumos  facturados  a  la  matrícula
reclamante:



Se le recomienda al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer  un
uso racional del servicio..

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el  artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira en los periodos de FEBRERO, MARZO Y ABRIL  DE 2023  es  correcto  y  no  será
modificado,  porque la empresa ha facturado lo efectivamente  registrado  en  el  aparato  de
medida  y las fugas visibles son responsabilidad exclusiva del  usuario y se le recomienda
cambiar los accesorios del tanque del sanitario, para que el consumo se le normalice.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos



adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ANA  MARIA
CUNZO  HERNANDEZ  identificado  con  C.C.  No.  5032599  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) ANA MARIA CUNZO HERNANDEZ enviando citación a Dirección de
Notificación:, MZ 9 CS 30 PS 2 SEC haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total  o parcial,  ordenar  a:  ANA MARIA CUNZO HERNANDEZ la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19617419  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 257375-52 de 15 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) ELIECER OLIER PAUTT  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
257375-52

Fecha Resolución
15 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario ELIECER OLIER PAUTT

Matrícula No 1052042

Dirección para Notificación
CR 25 # 67 BIS- 13 CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 257375-52 

DE: 15 DE MAYO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257375 de 12 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 12 DE MAYO DE 2023 el (la) señor(a) ELIECER OLIER PAUTT identificado con C.C.
No.  71987940,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257375  consistente  en:
COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1052042 Ciclo:  11  ubicada en  la  dirección:  CR 25 #  67
BIS- 13 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Una  vez  verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  para  el  período  de
MARZO DE 2023 el predio de matrícula N° 1052042, presentaba edad 2 de facturación  (número
de facturas sin cancelar generadoras del corte para predios con Uso Residencial.) por valor de $
76.360, mediante la factura No. 53618685, con fecha límite de pago el 3 de abril del 2023.

Por lo  anterior,  el  día  5  de abril   a  las 07:38  am,  al  no  encontrarse  ingresado  en  el  sistema  el
pago dentro de la fecha límite establecida, se generó orden de corte, para lo cual se desplazó el
personal  operativo  al  predio  con  la  finalidad  de  suspender  el  servicio  el  día  a  5   de  abril   a  las
10:12  am, procedimiento que se hizo efectivo, según refiere el sistema de información comercial y
de conformidad con lo artículo 140 de la ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema  de
información  comercial,  encontrando  que  el  usuario  realizo  el  pago  después  de  la  fecha  limite
otorgada,  es decir,  el  11 de  abril  de  2023  en  EEP  torre  central  a  las  4:42  p.m,  es  decir,  con
posterioridad a  la  fecha límite  de pago y de la  ejecución  del  procedimiento  de  suspensión,
siendo entonces NO PROCEDENTE la reliquidación por el valor del procedimiento ejecutado en el
periodo de abril de 2023.

Así  las  cosas,  éste  departamento  encuentra  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  el  
señor,  ELIECER OLIER PAUTT,  por lo  tanto,  los valores facturados  por  concepto  de  reconexión
del servicio en la facturación del período de ABRIL DE 2023, no serán objeto de reliquidación.

FUNDAMENTOS LEGALES

  



Artículo  140  de  la  ley  142  de  1994.  Suspensión  por  incumplimiento.  El  incumplimiento  del
contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos
señalados en las condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes:
Ley 142 de 1994 364 Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios La falta de pago por el
término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo caso de dos (2) períodos de facturación
en el evento en que esta sea bimestral y de tres (3) períodos cuando sea mensual y el fraude a las
conexiones,  acometidas,  medidores  o  líneas.  Es  causal  también  de  suspensión,  la  alteración
inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las  condiciones  contractuales  de
prestación  del  servicio.  Durante  la  suspensión,  ninguna  de  las  partes  puede  tomar  medidas  que
hagan  imposible  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  recíprocas  tan  pronto  termine  la  causal  de
suspensión. Haya o no suspensión, la entidad prestadora puede ejercer todos los derechos que las
leyes y el contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

Artículo 142 de la ley 142 de 1994. Restablecimiento del servicio. Para restablecer el servicio, si
la  suspensión  o  el  corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  este  debe  eliminar  su  causa,
pagar todos los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y satisfacer las
demás  sanciones  previstas,  todo  de  acuerdo  a  las  condiciones  uniformes  del  contrato.  Si  el
restablecimiento no se hace en un plazo razonable después de que el suscriptor o usuario cumpla
con las obligaciones que prevé el inciso anterior, habrá falla del servicio.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por ELIECER OLIER PAUTT
identificado con C.C. No. 71987940 por concepto de COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) ELIECER OLIER PAUTT enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 25 # 67 BIS-
13 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  ELIECER  OLIER  PAUTT  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1052042 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente(E)  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

http://www.aguasyaguas.com.co,


Dado en PEREIRA, el 15 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 257377-52 de 15 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) EMPRENDER SOCIEDAD ANONIMA EMPRENDER SOCIEDAD
ANONIMA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de
1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
257377-52

Fecha Resolución
15 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario EMPRENDER SOCIEDAD ANONIMA EMPRENDER SOCIEDAD ANONIMA

Matrícula No 1580406

Dirección para Notificación
coordinacion.bpm@emprendersa.com.co SECTOR PARQUE INDUSTRIAL

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:coordinacion.bpm@emprendersa.com.co


Visita No. 3969329
Resolución No. 257377-52 

DE: 15 DE MAYO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257377 de 11 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  11  DE  MAYO  DE  2023  los  señores  EMPRENDER  SOCIEDAD  ANONIMA
EMPRENDER SOCIEDAD ANONIMA identificado con C.C. No. 816007754, obrando en calidad de
Otros presentó RECLAMO No. 257377 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de
la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1580406 Ciclo: 6 ubicada
en la dirección: CR 5 CL 63 MZ 7 CS 14 en el  periodo facturado 2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 15 DE MAYO DE 2023
en la que participó  el  señor Alejandro  Tangarifa  como usuario  del  servicio  y  CARLOS ALBERTO
OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P2115MMRAL141881AA  el cual registra una lectura acumulada de  2648 m3.   Se  observa fuga
interna  después  del  medidor,  totalizador  mide  para  supermercado  trabajan  30  personas,
predio con dos sanitarios.   Situación  que no  da  claridad  sobre  otra  posible  causal  que pueden
estar generando el consumo reclamado, diferente a la utilización del servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la  empresa,  en  el  periodo  de
ABRIL de 2023, ha facturado los consumos con base en lo registrado en el equipo de medida,  la
variación en el consumo se debe a la  alta utilización del servicio y los hábitos de  los ocupantes
del predio y la posible fuga sin identificar, lo cual es responsabilidad del usuario, se tomó lectura y
el medidor presentó una diferencia de 536 m3, en el Periodo de Abril de 2023 avanzó de 1988 m3

a  2551  m3,  de  los  que,  se  facturaron  236  m3   por  promedio  dejando  300  m3  pendientes  por
facturar,  siendo   prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura  registrada,  se  desvirtuó
inconsistencia en el equipo de medida y en el reporte del lector. 

Por  lo  tanto,  se  le  sugiere  revisar  detalladamente  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  y/o
solicitar el  servicio  de  geófono a  la  Empresa,  el  cual  es un  servicio  adicional  que tiene un  costo
aproximado de $ 91.973,oo pesos o puede remitirse  a  un  servicio  particular,  lo  que  le  permitirá
identificar  el  punto  exacto  de  la  fuga,  para  que  proceda  a  su  reparación,  evitando  con  ello,  se
generen consumos adicionales por dicha situación. Cabe anotar que, de evidenciarse la certeza
de  la  fuga,  los  consumos  generados  reclamados  se  ajustarán  y  serán  modificados  de



acuerdo al promedio del histórico de consumos el predio.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira, en
en el periodo de ABRIL de 2023 por 236 m3 , SON CORRECTOS y no serán modificados, porque
la empresa ha facturado lo  efectivamente registrado en el aparato de medida. 

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."



Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  EMPRENDER
SOCIEDAD ANONIMA EMPRENDER SOCIEDAD ANONIMA identificado con C.C. No. 816007754
por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a los
señores  EMPRENDER  SOCIEDAD  ANONIMA  EMPRENDER  SOCIEDAD  ANONIMA  enviando
citación a Correo Electrónico:, coordinacion.bpm@emprendersa.com.co haciéndole entrega de una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: EMPRENDER SOCIEDAD ANONIMA EMPRENDER SOCIEDAD ANONIMA la
cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1580406  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente(E)  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

mailto:coordinacion.bpm@emprendersa.com.co
http://www.aguasyaguas.com.co,


Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 257380-52 de 15 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JASNET   OSORIO  CIFUENTES  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
257380-52

Fecha Resolución
15 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario JASNET   OSORIO  CIFUENTES

Matrícula No 1493584

Dirección para Notificación
jasnethosoci@gmail.com PORTAL DE SAN JOAQUIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:jasnethosoci@gmail.com


Resolución No. 257380-52 

DE: 15 DE MAYO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257380 de 26 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE ABRIL DE 2023 el (la) señor(a) JASNET   OSORIO  CIFUENTES identificado
con C.C. No. 42112859, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 257380 consistente
en:  COBRO  DESCONOCIDO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 1493584 Ciclo: 10 ubicada en: MZ 10 CS 21 en el (los)  periodo(s)  facturados(s)
2023-4

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  liquidación  del  reclamo,  calificación
definitiva)

Con el fin de dar respuesta oportuna al reclamo N° 249155,  se efectuó análisis en el sistema de
información comercial, se evidencio que el predio se instaló medidor  y llave de paso de medidor, a
través, de la OT N. 3545816, ejecutada el día 21 de febrero de 2022, por ende, la factura presento
un aumento en el cobro,

Por lo  anterior,  se  le  informa  que  en  el  periodo  de  febrero  de  2022  se  le  empezó  a  facturar  las
cuotas de instalacion domiciliaria:

-instalación de la llave de paso e IVA,



La instalación domiciliaria  mediante  cumplido  N.  385136708,  esta  diferido  a  36  cuotas,  cada una
por valor de $ 24.596,40 e IVA de la instalación domiciliaria cumplido N.  385136707, a seis cuotas
por valor de $ 4.673,32.

Se evidencio que se ejecutó cobro por instalación de la llave de paso, el cual ya fue cancelado en
su totalidad por la usuaria, por ende, se accede a reliquidar este cobro ya que se había facturado
cobro  por  la  instalación  domiciliaria  del  medidor   con  cumplido  n.  384317115  y  en  ese  mismo
cambio se ejecutó el cambio de la llave de paso.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la Empresa se concluye que el cobro  facturado a la matrícula No. 1493584, por la Empresa, será
objeto de modificación y reliquidado por parte de este departamento el ítem de la instalación de la
llave de paso.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -31674 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

INST.DOM
ACUEDUCTO

2023-4 462 0 0 0 26877 -26877

IVA 2022-7 462 0 0 0 4797 -4797

FUNDAMENTOS LEGALES

 Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de



Servicios Públicos.”

ARTÍCULO 148.  Ley 142 de 1994 - Requisitos de las facturas.  . No se cobrarán servicios
no  prestados,  tarifas,  ni  conceptos  diferentes  a  los  previstos  en  las  condiciones
uniformes de los contratos,  ni  se  podrá alterar  la  estructura  tarifaria  definida para  cada
servicio público domiciliario ( lo resaltado es nuestro).

RESOLUCIÓN  CRA  659  DE  2013      Artículo  1°.  Modifíquese  el  artículo  1°  de  la
Resolución número CRA 294 de 2004, el cual quedará así:

 “Artículo  1°.  Causales  e  Identificación  de  los  cobros  no  autorizados.  La  presente
resolución, tiene por objeto señalar de acuerdo con la Ley, los criterios generales sobre la
protección de los derechos de los usuarios en lo relativo a facturación para la devolución
por  vía  general  de  cobros  no  autorizados,  en  los  servicios  públicos  de  acueducto,
alcantarillado y/o aseo.

 1.1.  Causales de la  devolución.  Los cobros no  autorizados pueden  tener  su  origen  en
servicios no prestados, tarifas que no corresponden a la regulación y cobros de conceptos
no previstos en la ley y en los contratos de servicios públicos.

 Se considerará que existe un cobro no autorizado, cuando la tarifa cobrada en la factura a
los  usuarios  contenga  costos  no  previstos  o  costos  por  encima  a  los  autorizados  por  la
entidad tarifaria local en todos o algunos de sus componentes, según las reglas previstas
en la metodología tarifaria vigente para cada servicio público.

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,
Adóptense las siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida  de  acueducto. Derivación  de  la  red  de  distribución  que  se  conecta  al
registro  de  corte  en  el  inmueble.  En  edificios  de  propiedad  horizontal  o  condominios  la
acometida llega hasta el registro de corte general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y  medidores. En  ningún  caso
se permite derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la
entidad prestadora de los servicios públicos.

El costo de reparación o reposición de las acometidas y medidores estará a cargo de los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo
15 de este capítulo.  (subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de
escombros, materiales, basuras u otros elementos.



(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El
mantenimiento de las redes internas de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la
entidad prestadora de los servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir
las adecuaciones y reparaciones que estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del
inmueble  que  ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no
asumirá responsabilidad alguna derivada de modificaciones realizadas en ella. De todas formas
los usuarios deben preservar la presión mínima definida en el Reglamento Técnico del Sector
de Agua Potable y Saneamiento Básico.

 (Decreto 302 de 2000, art. 21)

El artículo 135 de la Ley 142 de 1994  dispone en cuanto a las acometidas lo siguiente:  “La
propiedad  de  las  redes,  equipos  y  elementos  que  integran  una  acometida  externa  será  de
quien  los  hubiere  pagado,   sino  fueren  inmuebles  por  adhesión.   Pero  ello  no  exime  al
suscriptor  o  usuario  de  las  obligaciones  resultantes  del  contrato  y  que  se  refieran  a  esos
bienes”  (subrayado es nuestro).

 

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JASNET    OSORIO  
CIFUENTES  identificado  con  C.C.  No.  42112859  por  concepto  de  COBRO  DESCONOCIDO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  JASNET    OSORIO   CIFUENTES  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
jasnethosoci@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: JASNET   OSORIO  CIFUENTES la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1493584 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.

mailto:jasnethosoci@gmail.com


Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 257381-52 de 15 DE MAYO DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  MARIA SALOME OSPINA GONZALEZ  y que en  vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
257381-52

Fecha Resolución
15 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 25 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA SALOME OSPINA GONZALEZ

Matrícula No 419127

Dirección para Notificación
BLQ 7 APTO 117 GAMMA IV

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 257381-52 

DE: 15 DE MAYO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257381 de 15 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  15  DE  MAYO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  MARIA  SALOME  OSPINA  GONZALEZ
identificado  con  C.C.  No.  1004667676,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
257381  consistente  en:  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  la
factura  con matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N° 419127  Ciclo:  13  ubicada
en: BLQ 7 APTO 117 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  liquidación  del  reclamo,  calificación
definitiva).

Una  vez  verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  para  el  período  de
MARZO DE 2022 el predio de matrícula N° 419127, presentaba edad 75 de facturación  (a partir de
la  edad  2  es  el  número  de  facturas  sin  cancelar  generadoras  del  corte  para  predios  con  Uso
Residencial.) por valor de $1.652.480, mediante la factura No. 53810673, con fecha límite de pago
el INMEDIATO.

Por lo anterior, el día 21  de abril  a las 10:49 am, nuevamente al no encontrarse ingresado en el
sistema el  pago dentro  de  la  fecha  límite  establecida,  se  generó  orden  de  corte,  para  lo  cual  se
desplazó el personal operativo al predio con la finalidad de suspender el  servicio  el  día  a  24  de
abril  a las 2:54 pm, procedimiento que no se hizo efectivo ya que el usuario presentó oposición al
corte según refiere el sistema de información comercial y de conformidad con lo artículo 140 de la
ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema  de
información  comercial,  encontrando  que  el  usuario  realizó  el  pago  después  de  la  fecha  limite
otorgada, es decir, el 24 de abril de 2023 en EEP a las 04:01 p.m, es decir, con posterioridad a
la fecha límite de pago y de la  ejecución del procedimiento de suspensión,  siendo entonces
NO PROCEDENTE la reliquidación por el valor del procedimiento ejecutado en el periodo de abril
de 2023.

Se evidencia que se generó doble cobro por el procedimiento  de corte y reconexión de servicio en
el mes de abril de 2023, por ende, es procedente reliquidar, uno de los dos cobros. 



Así  las  cosas,  éste  departamento  encuentra,  PROCEDENTE  PARCIALMENTE,  el  reclamo
presentado por la señora, MARIA SALOME OSPINA GONZALEZ, por lo tanto, uno de los valores
facturados por concepto de reconexión del servicio en la facturación del período de abril de 2023,
será objeto de reliquidación.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -53360 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

RECONEXION DEL
SERVICIO

2023-4 484 0 0 0 53360 -53360

FUNDAMENTOS LEGALES

 Artículo  140  de  la  ley  142  de  1994.  Suspensión  por  incumplimiento.  El  incumplimiento  del
contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos
señalados en las condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes:
Ley 142 de 1994 364 Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios La falta de pago por el
término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo caso de dos (2) períodos de facturación
en el evento en que esta sea bimestral y de tres (3) períodos cuando sea mensual y el fraude a las
conexiones,  acometidas,  medidores  o  líneas.  Es  causal  también  de  suspensión,  la  alteración
inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las  condiciones  contractuales  de
prestación  del  servicio.  Durante  la  suspensión,  ninguna  de  las  partes  puede  tomar  medidas  que
hagan  imposible  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  recíprocas  tan  pronto  termine  la  causal  de
suspensión. Haya o no suspensión, la entidad prestadora puede ejercer todos los derechos que las
leyes y el contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

Artículo 142 de la ley 142 de 1994. Restablecimiento del servicio. Para restablecer el servicio, si
la  suspensión  o  el  corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  este  debe  eliminar  su  causa,
pagar todos los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y satisfacer las
demás  sanciones  previstas,  todo  de  acuerdo  a  las  condiciones  uniformes  del  contrato.  Si  el
restablecimiento no se hace en un plazo razonable después de que el suscriptor o usuario cumpla
con las obligaciones que prevé el inciso anterior, habrá falla del servicio.
Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA
SALOME OSPINA GONZALEZ identificado con C.C. No. 1004667676 por concepto  de  COBROS
POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  MARIA  SALOME  OSPINA  GONZALEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,
BLQ 7 APTO 117 haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  MARIA  SALOME  OSPINA  GONZALEZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 419127 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21338-52 de 15 DE MAYO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) SOCORRO CHIGUACHI VALENCIA y que
en vista de no haberse podido ejecutar  la notificación personal,  se efectúa  la  presente notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21338-52

Fecha Resolución Recurso 15 DE MAYO DE 2023

RECLAMO 256874 de 25 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 25 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario SOCORRO CHIGUACHI VALENCIA

Identificación del Peticionario 24764005

Matrícula No. 126631

Dirección para Notificación CL 17 # 1 B- 18 SANTA TERESITA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de
la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21338-52 

DE: 15 DE MAYO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21338 DE 2 DE MAYO DE 2023 SOBRE  RECLAMO
No. 256874 DE 20 DE ABRIL DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS
CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) SOCORRO CHIGUACHI VALENCIA, identificado (a)  con cédula de ciudadanía No.  24764005
interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 256874-52 de 25 DE ABRIL
DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en
INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO  O  PRODUCCION FACTURADO  de la  factura  con  matrícula  No.  126631
Ciclo  3,  ubicada  en  la  dirección  CL  17  #  1  B-  18,  Barrio  SANTA  TERESITA  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2023-4.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  02  DE  MAYO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión argumentando que no se encuentra de acuerdo con el cobro de 10 m3 en el periodo
de facturación de Abril de 2023:

este Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente  la  reclamación  a  través  de  la  Resolución  256874-52,   en  la  cual  se  le  informó  lo
siguiente:

Consultado el  Sistema de Información Comercial  de la Empresa, se observó que al
predio con matrícula No. 126631, se ha facturado de la siguiente manera

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

ABRIL 517 m3 507 m3 10 m3 10 m3 consumo por diferencia de lectura (Art.
146-Ley 142/94)



Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto tiene instalado el Medidor No C16LA276689AA cual  registra una lectura
acumulada de 520 m3.

En  la  visita  técnica  N°  3947476,  realizada  por  el  técnico  FREDDY  HUMBERTO
BARRAGAN  el día 17 de ABRIL de 2023 arrojaron las siguientes observaciones: Se
revisó instalaciones y no existen fugas.

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado el periodo de ABRIL
DE  2023,  los  consumos  registrados  en  el  aparato  de  medida,  con  base  en  lo
establecido en el inciso primero del artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece: 
“La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan;
a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles;
y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o
usuario.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información
Comercial  de la  Empresa se concluye que los consumos facturados a la  matrícula
No.  126631  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  ABRIL  DE  2023  SON
CORRECTOS,  ya  que  la  empresa  facturo  por  diferencia  de  lectura,  por  lo  cual  no
serán  objeto  de  reliquidación,  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la
Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente
en  el  escrito  de  recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de
Legalidad  y   del  Debido  Proceso,  establecidos  en  los  artículos  6°  y  29  de  la
Constitución  Política  de  Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis
de la decisión impugnada encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el  día  25 de Abril   de 2023 
donde se constató  que  el  inmueble  disfruta  del  servicio  de  acueducto  prestado  por  la
empresa,   a través de acometida de 1/2" de diámetro, con el equipo de medida en buen
estado registraba una lectura acumulada de 520  m3, instalaciones en buen estado, no
se detectó daño alguno.

Se  revisó  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos
que se presentó desviación significativa del consumo en el período de  ABRIL DE 2023,
 y se confirmó  la  lectura,  se  determinó  que  fue  utilización  del  consumo,  por  lo  cual  el
Grupo de Facturación cobró el  consumo total  que registró el  medidor,  el  cual   avanzó
en este periodo 10 m3.

Así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de
la circular  referida,  habida cuenta que quedó  demostrado  que  la  desviación  superó  el
65%  al  promedio  histórico  de  consumo,   este  Departamento  encuentra  procedente  y
ajustado  a  derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto



reliquidar  el    consumo del  período de facturación de   ABRIL DE 2023,   cobrando  el
consumo promedio histórico,  equivalente a 5 m3. 

En consecuencia,  se  procederá  a modificar el  consumo facturado en el período de ABRIL de 2023 a 5
m3, revocándose así  la decisión inicial,  Quedando así resuelto el recurso de reposición y si bien procede
el  recurso  de  apelación,   este  es  subsidiario,   cuando  no  se  accede  al  petitum,   pero  en  este  caso  particular  se
REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido.

Se le recomienda al  usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio,  porque el consumo no se
reliquida por el nivel de ocupamiento,  sino por el registro del equipo de medida.    
 
2)  Que analizados los argumentos de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el  expediente  y  lo
expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO .

3)  Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca  dentro  del
régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en
oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -18696 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-4 470 5 10 -1244 -2489 1244

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 470 5 10 11621 23243 -11621

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-4 470 0 0 0 -3 3



CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 470 5 10 9798 19597 -9798

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-4 470 5 10 -1476 -2952 1476

AJUSTE A LA DECENA 2023-4 470 0 0 0 -1 1

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del consumo, y
el precio en el contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se
midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar
las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa,  la factura
se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias
semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los
valores    que se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco meses de haber
entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no facturaron por error,  omisión, o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que revisar  el
equipo de medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capítulo de retiro y cambio de medidores,
teniendo en cuenta las garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar la existencia o no de las irregularidades en
la medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta se deje constancia del estado del
medidor  y  su funcionamiento, características  generales  de la conexión,  nomenclatura  del  inmueble,  clase
de uso o destinación del predio, número de habitantes, y estado de las instalaciones internas.



Es  importante  además,  que  en  el  acta  de  visita  se  dejen  consignados  todos  los  comentarios  y
observaciones  que  a  bien  considere  pertinente  manifestar  el  usuario,  y  todos  los  datos  que  se  dejen
consignados  deben  ser  claros  y  legibles,  sin  enmendaduras  o  tachaduras  que  afecten  la  integridad  del
documento.

Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo de 2007, el prestador incurre
en violación al debido proceso en caso de cobrar el consumo a pesar de haberse identificado una
desviación significativa y no haber efectuado la investigación previa, lo cual dará lugar a que pierda lo
cobrado por encima del promedio del usuario”

En mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe de Departamento  de Servicio  al  Cliente(E)  de la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE el Recurso presentado por SOCORRO CHIGUACHI VALENCIA en
contra de la Resolución No. 256874-52 de 25 DE ABRIL DE 2023, y  REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto
en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  126631  la  suma  de   -18696.  Dicha  acreditación  se  verá
reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO  TERCERO.   La  presente Resolución  rige a  partir  de la  fecha  de su  notificación  y  contra  esta  si  bien
procede  el  recurso  de  apelación  como  subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las  pretensiones  no  han  sido
resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la
presente decisión administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 15 DE MAYO DE 2023

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21343-52 de 15 DE MAYO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) Paola Tolosa y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de
1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21343-52

Fecha Resolución Recurso 15 DE MAYO DE 2023

RECLAMO 256981 de 25 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 25 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario Paola Tolosa

Identificación del Peticionario 1069755173

Matrícula No. 240770

Dirección para Notificación CR 9 # 28- 31 LA VICTORIA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de
la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21343-52 

DE: 15 DE MAYO DE 2023

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21343  DE  8  DE  MAYO  DE  2023
SOBRE  RECLAMO No. 256981 DE 24 DE ABRIL DE 2023

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  DE  LA  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  EN  USO  DE  SUS  FACULTADES  LEGALES  Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL
20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  Paola  Tolosa,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1069755173
interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 256981-52
de 25 DE ABRIL DE 2023, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo
número  consistente  en  COBRO  DE  OTROS  BIENES  O  SERVICIOS  EN  LA  FACTURA.  de  la
factura  con  matrícula  No.  240770  Ciclo  4,  ubicada  en  la  dirección  CR  9  #  28-  31,  Barrio  LA
VICTORIA en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-4.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  8  DE  MAYO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión
asi:

 Este Departamento,  se  permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

La  decisión  que  se  revisa  por  vía  de  reposición  corresponde  específicamente  al  cobro
realizado por la Empresa por haber  ejecutado la orden de trabajo 3847360,  por  la cual  
se  instaló  la  acometida de acueducto  correspondiente al  inmueble  ubicado en  la CR 9
# 28- 31, Barrio LA VICTORIA

Con el  fin  de  dar  respuesta  oportuna  a  la  recurrente,   se  efectuó  análisis  de  la  decisión
administrativa    256981-52 de 25 DE ABRIL DE 2023,  por la cual se confirmó el cobro de
la  reparación  realizada  en  la  acometida  del  inmueble  con  matrícula   240770,   la  cual  se



atendió por  llamado  de  un  vecino  del  sector,  preocupado  por  el  escape  de  agua,   por  lo
cual,  el personal de la Subgerencia de Operaciones se desplazó  al sitio,  y realizó ruptura
de pavimento,  para ubicar  el  collarin,    y  corregir  la  fuga  que  se  presentaba  sobre  la  vía
pública.

Con el fin de resolver la reclamación inicial, se solicitó al área operativa, verificar la orden
de trabajo  3847360,  y la ejecución para determinar la reparación de la acometida a que
predio correspondia y nos informaron lo siguiente:

Con el fin de dar respuesta oportuna y de fondo al reclamo N° 256981, se aclara que:

 “1.    Dentro de las labores preventivas la Empresa realiza búsqueda sistemática de fugas
no visibles en diferentes sectores de la ciudad de manera programada.

2.     En el predio mencionado por el reclamante se realizó reparación de fuga con la orden
de trabajo No. 3847360.

3. se presenta la orden de trabajo firmada por el usuario: “DAVID TAFUR”

3.    En consecuencia, el cumplido de la orden es válido, (es decir,  el cobro se grabó a la
matrícula correcta y se relaciona como un cumplido.), se adjunta copia de la orden de trabajo.



La  Empresa,  en  este  caso  concreto,   está  cobrando  los  trabajos  realizados  que  benefician
directamente  al  inmueble  ubicado  en  la  CR  9  #  28-  31,  Barrio  LA  VICTORIA   para  que  pueda
acceder al servicio de acueducto  en forma continua y eficiente.

Al apreciar la orden de reparación técnica es evidente que identifican que el daño se presentó en
una red de 1/2", luego, nuestra Empresa no maneja redes locales o principales de un diámetro tan
pequeño,  si  en  cambio,  ese  diámetro  es  propio  de  las  acometidas  de  acueducto   para  usuarios
residenciales,  también  aclaran  que  la  intervención  se  hizo  sobre  la  acometida  que  abastece  el
inmueble  con  matrícula  240770  en  el  tramo  ubicado  sobre  la  vía,  siendo  seguramente  esa
situación la que le generó un grado de confusión al usuario, pero se le aclara que la acometida de
cada predio,  va desde el collarin ubicado en la red local hasta el registro de corte y en este caso
particular se realizó cambio de tuberia desde el registró de incorporación,  y se utilizó un (1) metro
de tuberia de 16 mm PEALPE, adaptador y unión,  y se liquida la mano de obra de forma global la
cual se realizó en via pavimentada,  como se  evidencia  en  las fotografias  que hacen parte  de  la
orden de trabajo.



                 

La ejecución de la orden de trabajo N° 3847360  corresponde a la reparación de una fuga en  la
acometida  de  acueducto,   por  lo  tanto,  y  dando  aplicación  a  la  normatividad  vigente  la  cual
establece que le corresponde al suscriptor y/o usuario, conservar en buen estado la acometida y
asumir el costo de las reparaciones o reposiciones que se realicen,  en este caso se cambió tramo
de la tuberia de 1/2", por tuberia de 16 mm PEALPE,  tramo que esta ubicado sobre la via pública,
y es pavimentada. 

 Ahora  es  de  suma  relevancia  jurídica  entender  que  las  ejecuciones  técnicas  que  realizan  las
Empresas de Servicios Públicos Domiciliarios, no pueden estar supeditadas a que previamente
exista aceptación por parte del usuario si se ejecutan o no con su voluntad o consentimiento,
pues aquí no cabe duda que más allá de la voluntad contractual de un usuario que es importante,
los  servicios  públicos  domiciliarios  han  sufrido  una  mutación  a  la  esfera  del
constitucionalismo del ordenamiento jurídico, luego, en casos donde se está desperdiciando
un bien social esencial como el agua potable, el interés particular debe ceder ante el general, de
allí que la Empresa bajo la premisa de la buena fe de que trata el artículo 83 de  la  C.P de  1991
efectúa  las  reparaciones  de  daños  que  son  reportados  por  usuarios  determinados  e
indeterminados,  pues  es  su  responsabilidad  cuidar  el  bien   social  que  presta,  y  mitigar  en  la
mayoría de los escenarios posibles su mal uso, o desperdició,  como  fue en el caso en particular 
una fuga en la acometida, luego, no es de recibo que se aduzca que como el propietario  no fue



quien pidió o efectuó el reporte del daño, entonces simplemente no se hace responsable de la
reparación  ejecutada  en  la  acometida  de  acueducto  de  su  vivienda,  eso  no  solo  es
desproporcionado a la luz de la solidaridad constitucional en la que reposa nuestro Estado Social
de  Derecho(Artículo  1  de  la  C.P  de  1991),  sino  que  se  convierte  en  una  clasica  condición  de  
abuso del derecho, que obviamente es rechazada desde nuestra Constitución Política de 1991 en
su  artículo  95  #  1  (respetar  los  derechos  ajenos  y  no  abusar  de  los  propios),  en  conclusión
estamos  en  un  marco  jurídico  que  no  sólo  otorga  derechos,  sino  que  también  señala  límites,
impone deberes y obligaciones. 

Al apreciar la orden de reparación técnica es evidente que identifican que el daño se presentó en
una red de 1/2", luego, nuestra Empresa no maneja redes locales o principales de un diámetro tan
pequeño,  si  en  cambio,  ese  diámetro  es  propio  de  las  acometidas  de  acueducto   para  usuarios
residenciales, también aclaran que la intervención se hizo sobre la acometida en el tramo ubicado
sobre la vía, siendo seguramente esa situación la que le generó un grado de confusión al usuario, 
considerando  que  el  testigo  de  la  reparación  el  señor  David  Tafur  debe  asumir  el  costo  de  la
reparación,   sin  corresponde  a  la  acometida  de  su  predio  la  reparación.    Reclamante,  adjunta
fotografias,  del  predio  vecino,  relacionado con el  señor  David  Tafur,  ubicado  al  frente  del  predio
que reclama,  con número 28-30.

 

La exigencia de contar con la voluntad o el consetimiento del usuario para realizar una reparación
no puede terminar afectando derechos colectivos como el agua potable en esa dimensión del sitio
donde se presentó el daño, tampoco puede ir en contravía de los derechos fundamentales de que
es titular  el  sujeto  conocido  como medio  ambiente,  y  menos  requiere  de  una  autorización  previa
para evitar que se siga presentado el desperdició del liquido, luego, si debe asegurar que la orden
de  trabajo  sea  legible,  no  tenga  chatones,  esté  debidamente  firmada  por  el  operario,  y
debidamente avalada por el supervisor de las tareas técnicas como en efecto lo fue. 

Por  lo  expuesto  anteriormente,  este  despacho  confirma  la  decisión  que  hoy  es  objeto  de
recursos  por  considerar  que  las  actuaciones  de  la  Empresa  enmarcan  dentro  del  orden
constitucional  y  legal  vigente  en  materia  de  servicios  públicos  domiciliarios,  no  ordenará  la
reliquidación de los saldos facturados por otros cobros a través del  cumplido No 3847360  y  no
expedirá  factura  diferente  a  la  que está  relacionada con los servicios  que de  manera  diligente  y



cierta le ha prestado la Empresa al predio con matricula No 240770  para que pueda acceder al
servicio  de  acueducto  en  forma  continua  y  eficiente,   el  actuar  de  la  empresa  al  reparar  las
acometidas de estos dos predios y efectuar el cobro respectivo, no constituye abuso de la posición
dominante  y  su  cobro  se  ajusta  a  Derecho,  con  fundamenteo  en   lo  previsto  en  los  artículos
2.3.1.3.2.3.17 y 2.3.1.3.2.3.18 DECRETO 1077 DE 2015.
 
Quedando así resuelto el recurso de reposición y se concede el recurso Subsidiario de Apelación, 
salvo que el recurrente desista expresamente de el.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo
expuesto por el actor, este despacho considera  respecto del RECLAMO por COBRO DE OTROS BIENES O
SERVICIOS EN LA FACTURA..

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen
legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

La legislación  vigente,  establece que el suscriptor es el dueño de la acometida y deberá
hacerse cargo del costo de las reparaciones; la Empresa ejecuta la orden de trabajo por la
cual  se  corrige  la  fuga,   pero  el  costo  de  los  materiales  y  la  mano  de  obra  debe  ser
asumido por el propietario del inmueble que se beneficia directamente del servicio.

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al registro de corte
en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios la acometida llega hasta el registro
de corte general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún caso se permite
derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la entidad prestadora de
los servicios públicos.

El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este
capítulo.  (subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de escombros,
materiales, basuras u otros elementos.



(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento de las instalaciones domiciliarias. El mantenimiento de las
redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es  responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios  públicos,  pero  ésta  podrá  revisar  tales  instalaciones  y  exigir  las  adecuaciones  y  reparaciones
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada usuario  del  servicio  deberá mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del  inmueble  que
ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no  asumirá  responsabilidad
alguna derivada de modificaciones  realizadas en ella.  De todas  formas  los  usuarios  deben  preservar  la
presión mínima definida en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.

 (Decreto 302 de 2000, art. 21)

El artículo 135 de la Ley 142 de 1994  dispone en cuanto a las acometidas lo siguiente:  “La propiedad de
las redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado,  sino fueren
inmuebles por adhesión.  Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las obligaciones resultantes del contrato y que
se refieran a esos bienes”  (subrayado es nuestro)

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  Paola  Tolosa  y
NO ACCEDE   A LAS PRETENSIONES DEL RECURRENTE,  confirmándose en todas sus partes
la Resolución No. 256981-52 de 25 DE ABRIL DE 2023, por lo expuesto en los considerandos de
esta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido de la presente decisión a la señora 
Paola Tolosa, haciéndose entrega de una copia del acto administrativo.   En caso de que  no sea
posible  la  notificación  personal  de  esta  resolución,  se  procederá  a  la  notificación  por  aviso,
conforme del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y contra
esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede cuando las
pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón
por  la  cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión  administrativa,  y  el  archivo  del
expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 15 DE MAYO DE 2023

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)



Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21344-52 de 15 DE MAYO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el  (la) señor(a) MARIANA MCEWEN y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de
1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21344-52

Fecha Resolución Recurso 15 DE MAYO DE 2023

RECLAMO 256940 de 27 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 25 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIANA MCEWEN

Identificación del Peticionario 1040326439

Matrícula No. 1236629

Dirección para Notificación RECLAMACIONES@ENERGYMASTER.CO PLAZA DE BOLIVAR

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de
la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:RECLAMACIONES@ENERGYMASTER.CO


Resolución No. 21344-52 

DE: 15 DE MAYO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21344 DE 5 DE MAYO DE 2023 SOBRE  RECLAMO
No. 256940 DE 21 DE ABRIL DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS
CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  MARIANA  MCEWEN,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1040326439  interpuso
dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 256940-52 de 27 DE ABRIL DE 2023,
mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el  Reclamo del  mismo número consistente en INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 1236629 Ciclo 1, ubicada en la
dirección CR 8 # 18- 51, Barrio PLAZA DE BOLIVAR en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-01, 2023-02, 2023-03,
2023-04.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  05  DE  MAYO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  argumentando que no  se  encuentra  de  acuerdo  con la  desviación  significativa  en  el
servicio  de  acueducto  encontramos  que  para  el  periodo  comprendido  en  el  mes  de  Abril  de
2023 hubo un incremento considerable en el servicio de acueducto pasando de 24 m3 a 56 m3
en  comparación  con  los  periodos  anteriores,  habiendo  una  diferencia  entre  los  periodos
relacionados de 32 m3, cumpliendo con el requisito de que dicho consumo se entienda como
una desviación significativa de acuerdo con las reglamentaciones para el caso:

este Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente  la  reclamación  a  través  de  la  Resolución  256940-52,   en  la  cual  se  le  informó  lo
siguiente:

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 26 DE ABRIL DE 2023 en



la  que participó el(la)  señor(a)  Jenny  Paola valencia  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY  RAMOS
RIOS como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio de
acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° P1915MMRAL114967AA  el
cual registra una lectura acumulada de 1210 m3.  Se revisó el  predio  funciona el  banco de Bogotá,
laboran un promedio de 30 personas, no existen fugas instalaciones en buen estado.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1236629, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2022/2023

Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

Abril 1186 m3 1130 m3 56 m3 56 m3 consumo por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Marzo 1130 m3 1103 m3 27 m3 27 m3 consumo por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Febrero 1103 m3 1074 m3 29 m3 29 m3 consumo por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Enero 1074 m3 1055 m3 19 m3 19 m3 consumo por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Diciembre 1055 m3 1032 m3 23 m3 23 m3 consumo por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que la empresa en el periodo de, DICIEMBRE DE 2022, ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE
2023 ha facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo
se debe a la utilización del servicio,

 para el  periodo de diciembre de 2022,  el  equipo de medida avanzó (1032 m3 a  1055  m3),
arrojando una diferencia de lectura de 23 m3.

 para  el  periodo  de  enero  de  2023,  el  equipo  de  medida  avanzó  (1055  m3  a  1074  m3),
arrojando una diferencia de lectura de 19 m3.

 para  el  periodo  de  febrero  de  2023,  el  equipo  de  medida  avanzó  (1074  m3  a  1103  m3),
arrojando una diferencia de lectura de 29 m3.

 para  el  periodo  de  marzo  de  2023,  el  equipo  de  medida  avanzó  (1103  m3  a  1130  m3),
arrojando una diferencia de lectura de 27 m3

 para  el  periodo  de  abril  de  2023,  el  equipo  de  medida  avanzó  (1130  m3  a  1186  m3),
arrojando una diferencia de lectura de 56 m3, en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia
en el reporte de la lectura.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que
los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la empresa no
responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior, teniendo en cuenta la petición del usuario nos permitimos precisar, 



Punto N.1

La empresa al momento de presentarse la  desviación significativa para el  periodo de abril  de 2023,
procedió hacer visita con el fin de determinar la causa del incremento, la cual tiene como observación
“Previa,  16  Personas,  predio  sin  fugas.”,  no  se  le  atribuye  a  una  causa  diferente  al  consumo,  por
ende, la empresa facturo al consumo por diferencia de lectura. (se anexa la visita de previa)

Punto N. 2

Por solicitud del usuario se anexa la visita de la previa, con el fin de investigar la causa del aumento
del consumo,

Punto N. 3

Se le informa a la usuaria que al predio se le ha facturado por estricta diferencia de lectura, dentro de
los ultimo 5 periodos analizados en la presente reclamación no se ha generado ningún cobro facturado
por promedio, igualmente sólo proceden reclamaciones de los últimos 5 periodos de facturación, con



fundamento en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994, es decir, que únicamente se puede revisar los
cobros realizados desde el periodo de diciembre de 2022 a abril de 2023.

Cuarto inciso del Artículo 154 de la ley 142 de 1994, “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios
Públicos.”.

Por  lo  anterior,  no  se  accede  a  la  pretensión  de  la  usuaria  ya  que  se  ha  facturado  por  estricta
diferencia de lectura.

Punto N. 4

Se procedió  a  generar  visita  técnica el  día  26 de abril  de 2023,  por  parte  del  funcionario  FREDDY
RAMOS  RIOS,  la  cual  dejo  como  observación  “Se  revisó  el  predio  funciona  el  banco  de  Bogotá,
laboran un promedio de 30 personas, no existen fugas instalaciones en buen estado”

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el
periodo de, DICIEMBRE DE 2022, ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 2023, ES CORRECTO
y no será modificado,  porque la Empresa ha facturado lo  efectivamente registrado en el  aparato de
medida.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, 
se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada  encontrando  lo
siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  26 de Abril  de 2023  donde se
constató que el inmueble disfruta del servicio de acueducto prestado por la empresa,   a través
de  acometida  de  1/2"  de  diámetro,  con  el  equipo  de  medida  en  buen  estado  registraba  una
lectura  acumulada  de  1210  m3,  instalaciones  en  buen  estado,  no  se  detectó  daño  alguno,
laboran aproximadamente 30 personas.

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  en  el  periodo  de  Enero,
Febrero y Marzo de 2023, los consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo
establecido  en  el  inciso  primero  del  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994   establece:   “La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.”

Se revisó  el  histórico  de  lecturas del  sistema de  información  comercial  y  observamos  que  se
presentó desviación significativa del consumo en el período de  ABRIL DE 2023,  y se confirmó
la  lectura,  se  determinó que fue  utilización  del  consumo,  por lo  cual  el  Grupo  de  Facturación
cobró el consumo total que registró el medidor, el cual  avanzó en este periodo 56 m3.

Así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento  para  determinar  la  causa  del  alto  consumo  de  acuerdo  a  los  mandatos  de  la
circular  referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la  desviación  superó  el  65%  al
promedio  histórico  de  consumo,   este  Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a
derecho modificar la decisión atacada por la presente vía, en su defecto reliquidar el   consumo
del  período  de  facturación  de    ABRIL  DE  2023,   cobrando  el  consumo  promedio  histórico,  
equivalente  a  24  m3.  Se  confirma  el  cobro  facturado  en  los  periodos  de  Enero,  Febrero  y
Marzo de 2023 por no presentarse desviación significativa en el consumo.



En consecuencia,  se  procederá  a modificar el  consumo facturado en el período de ABRIL
de 2023 a 24 m3, revocándose así  la decisión inicial,  se confirma el consumo facturado en
los  periodos  de  Enero,  Febrero  y  Marzo  de  2023,  Quedando  así  resuelto  el  recurso  de
reposición  y  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación,   este  es  subsidiario,   cuando  no  se
accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió lo
pedido.

Se le recomienda al  usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del
servicio,  porque el consumo no se reliquida por el nivel de ocupamiento,  sino por el registro
del equipo de medida.    
 
2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO .

3)  Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca
dentro  del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al
haber  tramitado  en  oportuna  y  en  debida  forma  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  en  el
artículo 154 de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -217559 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-4 470 0 0 -4 0 -4

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-4 470 11 43 15008 58667 -43659

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 470 11 43 25567 99943 -74376

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-4 470 11 43 12654 49464 -36811



CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 470 11 43 21556 84266 -62710

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del
consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a
que los consumos se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se
cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del
mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios
que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante
este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido
este período la empresa cobrará el consumo medido.

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas
investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece
la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o
usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las
desviaciones, las diferencias entre los valores    que se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor según sea el caso.

El  artículo  150 de  la  ley 142 de  1994,  Establece:   “De los cobros inoportunos.   Al  cabo de
cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o
servicios que no facturaron por error, omisión, o investigación de desviaciones significativas
frente a consumos anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que
revisar el equipo de medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capítulo de retiro y
cambio  de  medidores,  teniendo en  cuenta  las  garantías  del  debido  proceso  mencionadas  en
esta Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El  Acta  de  visita  es  uno  de  los  medios  de  prueba  para  demostrar  la  existencia  o  no  de  las
irregularidades en la medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta se
deje  constancia  del  estado  del  medidor  y  su  funcionamiento,  características  generales  de  la
conexión,  nomenclatura  del  inmueble,  clase  de  uso  o  destinación  del  predio,  número  de



habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es importante además, que en el acta de visita se dejen consignados todos los comentarios y
observaciones que a bien considere pertinente manifestar el usuario, y todos los datos que se
dejen consignados deben ser claros y legibles, sin enmendaduras o tachaduras que afecten la
integridad del documento.

Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo de 2007, el
prestador incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar el consumo a pesar de
haberse identificado una desviación significativa y no haber efectuado la investigación previa,
lo cual dará lugar a que pierda lo cobrado por encima del promedio del usuario”

En mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe de Departamento  de Servicio  al  Cliente(E)  de la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso presentado por  MARIANA MCEWEN en  contra  de la
Resolución  No.  256940-52  de 27  DE ABRIL  DE 2023,  y   REVOCA  la  decisión  anterior   por  lo  expuesto  en  los
considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  1236629  la  suma de   -217559.  Dicha  acreditación  se  verá
reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y contra esta si
bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede cuando las pretensiones
no  han  sido  resueltas  a  favor  del  recurrente,  cosa  que  no  ocurre  en  este  caso,  razón  por  la  cual  se
ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión  administrativa,  y  el  archivo  del  expediente,  porque  se
accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 15 DE MAYO DE 2023

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21346-52 de 15 DE MAYO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) YUSI TERRY MORENO MORENO y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21346-52

Fecha Resolución Recurso 15 DE MAYO DE 2023

RECLAMO 257150 de 4 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 25 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario YUSI TERRY MORENO MORENO

Identificación del Peticionario 1093535905

Matrícula No. 1616564

Dirección para Notificación MZ 10 CS 9 PROYECTO DE VIVIENDA TOKIO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de
la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21346-52 

DE: 15 DE MAYO DE 2023

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21346  DE  9  DE  MAYO  DE  2023  SOBRE  
RECLAMO No. 257150 DE 28 DE ABRIL DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE
LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  YUSI  TERRY  MORENO  MORENO,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1093535905  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.
257150-52 de 4 DE MAYO DE 2023, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo
número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la
factura  con  matrícula  No.  1616564  Ciclo  7,  ubicada  en  la  dirección  MZ  10  CS  9,  Barrio  PROYECTO  DE
VIVIENDA TOKIO  en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-4.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  09  DE  MAYO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión
argumentando que no se encuentra de acuerdo con el cobro de 31 m3 en el periodo de facturación
de Abril de 2023:

este Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente  la  reclamación  a  través  de  la  Resolución  257150-52,   en  la  cual  se  le  informó  lo
siguiente:

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 4 DE MAYO DE 2023 en la
que participó el(la) señor(a) YUSI TERRY MORENO como usuario del servicio y CARLOS ALBERTO
OSORIO como funcionario de la Empresa, se determinó que cuenta con la disponibilidad del servicio
de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° P1515MMRSA77081AA 
el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1544  m3.   Instalaciones  en  buen  estado,  medidor
funciona  correctamente,  predio  con  un  baño,  viven  cuatro  personas.   Situación  que  no  da
claridad sobre otra posible causal que pueden estar generando el consumo reclamado, diferente a la
utilización del servicio. 



Con el  propósito  de brindar  una respuesta  oportuna y  eficaz al  usuario,  se revisó en el  histórico  de
lecturas del sistema de información comercial y observamos que la empresa en el periodo de Abril de
2023 ha facturado los consumos con base en lo registrado en el equipo de medida, la variación en el
consumo se debe a la alta utilización del servicio, los hábitos de los ocupantes del predio, el medidor
presentó  una  diferencia  de  31  m3,   en  el  periodo  de  Abril  avanzó  de  1500  m3  a  1531  m3,  prueba
fehaciente de la diferencia de lectura registrada, se desvirtuó inconsistencia en el equipo de medida y
en  el  reporte  del  lector.   Se  adjunta  registro  fotográfico  de  la  lectura  evidenciada  en  el  periodo
reclamado, así:

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el
periodo  de  ABRIL  de   2023,  ES  EL  CORRECTO  y  NO  será  reliquidado,  ni  modificado,  porque  la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Con  el  fin  de  brindar  una  respuesta  a  las  pretensiones  incoadas   por  la  parte  recurrente  en  el
escrito  de  recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y   del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia,  se
consideró ajustado a derecho efectuar análisis de la decisión impugnada encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  04 de Mayo  de 2023  donde se
constató que el inmueble disfruta del servicio de acueducto prestado por la empresa,  a través de
acometida  de  1/2" de  diámetro,  con  el  equipo  de  medida  en  buen  estado  registraba  una  lectura
acumulada de 1544 m3, instalaciones en buen estado, no se detectó daño alguno.

Se  revisó  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  se
presentó desviación significativa del consumo en el período de  ABRIL DE 2023,  y se confirmó la
lectura, se determinó que fue utilización del consumo, por lo cual el Grupo de Facturación cobró el
consumo total que registró el medidor, el cual  avanzó en este periodo 31 m3.

Así las cosas, en razón a que la empresa prestadora no agotó en debida forma el procedimiento
para  determinar  la  causa  del  alto  consumo  de  acuerdo  a  los  mandatos  de  la  circular  referida,
habida  cuenta  que quedó demostrado que la  desviación  superó  el  65% al  promedio  histórico  de
consumo,   este  Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a  derecho  modificar  la  decisión
atacada por la presente vía, en su defecto reliquidar el  consumo del período de facturación de  
ABRIL DE 2023,  cobrando el consumo promedio histórico,  equivalente a 15 m3. 



En consecuencia,  se  procederá  a modificar el  consumo facturado en el período de ABRIL de
2023  a  15  m3,  revocándose  así   la  decisión  inicial,   Quedando  así  resuelto  el  recurso  de
reposición.

Se le recomienda al  usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio,  porque el consumo no se reliquida por el nivel de ocupamiento,  sino por el registro del
equipo de medida.    
 
2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO .

3) Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro
del régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado
en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142
 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -68543 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 470 2 18 3919 35274 -31355

VERTIMIENTO
ALCANTARILLA

DO

2023-4 470 2 18 4649 41837 -37188

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del consumo, y
el  precio  en  el  contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se
midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que
el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u omisión de las  partes,  durante un período no sea posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.



Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar las
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se hará
con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias  semejantes  o
mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que se
cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco meses de
haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no facturaron por error,
omisión, o investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta  fugas  perceptibles  ni  imperceptibles,  la  empresa  deberá  que  revisar  el
equipo de medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capítulo de retiro y cambio de medidores,
teniendo en cuenta las garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar la existencia o no de las irregularidades en
la medición del  consumo, razón por la cual  es importante que en el  acta se deje  constancia  del  estado del
medidor y su funcionamiento, características generales de la conexión, nomenclatura del inmueble, clase de
uso o destinación del predio, número de habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es importante además, que en el acta de visita se dejen consignados todos los comentarios y observaciones
que a bien considere pertinente manifestar el usuario, y todos los datos que se dejen consignados deben ser
claros y legibles, sin enmendaduras o tachaduras que afecten la integridad del documento.

Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo de 2007, el prestador incurre
en violación al debido proceso en caso de cobrar el consumo a pesar de haberse identificado una desviación
significativa y no haber efectuado la investigación previa, lo cual dará lugar a que pierda lo cobrado por
encima del promedio del usuario”

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  YUSI  TERRY  MORENO
MORENO contra la Resolución No. 257150-52 de 4 DE MAYO DE 2023, y REVOCA  la decisión anterior por
 lo expuesto en los considerandos de ésta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO a la Matrícula No. 1616564 la suma de  -68543. Dicha acreditación se
verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra esta no
procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE



Dado en PEREIRA, el 15 DE MAYO DE 2023

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21355-52 de 15 DE MAYO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) ANA DIASNEY SOLIS y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de
1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21355-52

Fecha Resolución Recurso 15 DE MAYO DE 2023

RECLAMO 257157 de 8 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 25 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario ANA DIASNEY SOLIS

Identificación del Peticionario 42162226

Matrícula No. 769083

Dirección para Notificación MZ 4 CS 63 JOSE MARIA CORDOBA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de
la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21355-52 

DE: 15 DE MAYO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21355 DE 12 DE MAYO DE 2023
SOBRE  RECLAMO No. 257157 DE 28 DE ABRIL DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457
DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  ANA  DIASNEY  SOLIS,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
42162226 interpuso dentro de  los términos legales Recurso  de  Reposición  contra  Resolución
No.  257157-52  de  8  DE  MAYO DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO PROCEDENTE el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la  factura  con matrícula  No.  769083 Ciclo  12,  ubicada en  la
dirección  MZ  4  CS  63,  Barrio  JOSE  MARIA  CORDOBA  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2023-4.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  12  DE  MAYO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión por el alto consumo facturado en abril,   porque cobraron promedio en marzo y no lo
descontaron  del  consumo  que  facturan  para  abril,   solicita  revisar  cobro  y  reliquidar,   :  al
respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, 
se consideró ajustado a derecho efectuar análisis de la decisión inicial,   por la cual se confirmó
el consumo facturado en abril de 2023,   pero el usuario,  manifiesta que la Empresa no tuvo en
cuenta, que en el periodo de marzo de 2023,  le liquidaron consumo promedio de 17 m3 y no lo
descontaron  para  el  periodo  de  abril,   se  logró  evidenciar  en  el   módulo  de  lecturas  que
efectivamente  en  el  periodo  de  marzo  de  2023,    no  fue  posible  reportar  la  lectura  por
encontrarse  imposibilidad  técnica  se  reportó  la  observación:   cerrado  no  hay  llaves,  es  decir
para poder acceder al sitio del medidor el usuario debe  abrir alguna reja o una puerta y en ese
momento no hubo quien facilitara el ingreso.

Podemos observar en el histórico de lecturas que la Empresa  facturó consumo promedio de 17
m3,  en el periodo de marzo  por la imposibilidad técnica de determinar el consumo y  en abril al
efectuar  el  reporte  de  la  lectura   correcta  y  el  Grupo  de  Previa  a  la  facturación,  liquidó  la
diferencia total la cual  fue  de  27  m3,   desconociendo  que era  una lectura  acumulada de  dos
periodos de facturación,   (1109-1136 = 27 m3).   



El consumo se factura   con base en lo establecido en el inciso primero del artículo 146 de la
Ley 142 de 1994  establece:  "La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los
consumos se  midan;  a  que se  emplee para  ello  los instrumentos que la  técnica  haya hechos
disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor
o usuario." 

En este orden de ideas, habida cuenta que las pruebas arrimadas al proceso enmarcan dentro
de lo establecido en los artículos 174, 175, 176 y 177 del Código de Procedimiento Civil, en lo
atinente a la oportunidad en la práctica, a la idoneidad y alcance de las mismas, entendiéndose
que las revisiones técnicas practicadas por el  Departamento de Servicio al Cliente, en las que
se consignan hechos verificados,  constituyen  por si  solas  un  medio  de  prueba orientados a
esclarecer  las  dudas  generadas  y  por  ende  al  convencimiento  del  funcionario  encargado  de
adoptar la decisión final.

En   consecuencia,   este  Departamento  REVOCA  la  decisión  inicial  y  los  consumos   de  los
periodos de MARZO Y ABRIL DE 2023   serán objeto de modificación,   a 13 Y 14 m3,  para
que  queden  facturados  los  27  m3  que  avanzó  el  medidor  en  estos  dos  periodos.,   
acreditandose así el valor de los 17 m3  facturados de más.

Quedando así resuelto el recurso de reposición,  y si bien procede el recurso de apelación, 
este es subsidiario,  cuando no se accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO
la decisión inicial y se concedió lo pedido

.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto por el
actor, este despacho considera respecto del reclamo por INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION
FACTURADO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen legal que
regula  la  prestación  de los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en  debida  forma  el
recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra: “La medición del consumo, y el precio
en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el consumo sea  el elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar  el  consumo de  un  período  con  base  en  los  de  períodos  anteriores  o  en  los  de
usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles
de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la
causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este
tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis  meses.  Transcurrido este período la empresa
cobrará el consumo medido.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -72833 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado



AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-4 480 0 0 -4 0 -4

AJUSTE A LA DECENA 2023-4 480 0 0 -5 -4 -1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 480 0 4 0 7839 -7839

AJUSTE A LA DECENA 2023-3 480 0 0 -5 -4 -1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 480 0 4 0 9297 -9297

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 480 1 14 2324 32540 -30215

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 480 1 14 1960 27436 -25476

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de
la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  ANA
DIASNEY SOLIS en contra de la Resolución No. 257157-52 de 8 DE MAYO DE 2023, y
 REVOCA   la  decisión  anterior   por  lo  expuesto  en  los  considerandos  de  esta
Resolución..

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO a la Matrícula No. 769083 la suma de  -72833. Dicha
acreditación  se  verá  reflejada  en  el  saldo  actual  que  presenta  la  cuenta  o  en  el
siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO.  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y
contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario,  este  último se  concede
cuando las pretensiones no han sido resueltas a  favor  del  recurrente,  cosa  que no  ocurre  en
este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y
el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 15 DE MAYO DE 2023

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: learagon
Revisó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 1642-52 de 15 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) ELVIN SANCHEZ  y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
1642-52

Fecha Resolución
15 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        ACCEDE

Fecha del Aviso 25 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario ELVIN SANCHEZ

Matrícula No 1602440

Dirección para Notificación
sanher9503@yahoo.com POBLADO II

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:sanher9503@yahoo.com


Pereira, 15 DE MAYO DE 2023

Señor (a):
ELVIN SANCHEZ
sanher9503@yahoo.com
Teléfono: 3208678083

Radicación: 1642 del 3 DE MAYO DE 2023
Matrícula: 1602440
Móvil de la Queja: FALLAS EN LA CONEXIÓN DEL SERVICIO

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: EL 2.05.2023 (1:05 P.M. APROX) FUE
SUSPENDIDO EL SERVICIO POR FALTA DE PAGO EN MI DOMICILIO. REALICE EL
PAGO A LA 1:25 P.M. DEL MISMO DíA Y DE INMEDIATO LLAME A LA LíNEA 116 PARA
SOLICITAR LA RECONEXIóN EN DONDE ME INFORMAN QUE LO REALIZARíAN
DENTRO DE LAS SIGUIENTES 24 HORAS. SOLO HASTA HOY 3.05.2023 (11:29 A.M.)
QUE LLAMO PARA CONSULTAR POR LA CONEXIóN, ME INFORMAN QUE SE HABíA
HABILITADO EL SERVICIO DESDE DE AYER (6:30 P.M.). CONSIDERO UNA FALTA DE
CONSIDERACIóN Y DE RESPETO QUE NO HALLAN AVISADO DE ESTO Y
TUVIéRAMOS QUE PASAR LA NOCHE DE AYER Y LA MAñANA DE HOY ESPERANDO
ALGO QUE YA HABíAN REALIZADO Y QUE EN NINGúN MOMENTO NOS INDICARON
QUE LOS TéCNICOS QUITABAN EL TAPóN Y DEJABAN LA LLAVE DE PASO
CERRADA.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 3 DE MAYO DE 2023, mediante  solicitud referente a
la matricula Nro. 1602440, el  Departamento de servicio al  Cliente de la Empresa Aguas y
Aguas  le  informa  que,  después  de  corroborar  con  nuestro  Sistema  de  Información
comercial se clara que efectivamente se ejecutó la reconexión del servicio y se deja la llave
de  paso  cerrada  para  evitar  fugas  en  las  llaves  del  predio,  de  ante  mano  le  pedimos
nuestras  más sinceras  disculpas  por  los  inconvenientes  presentados  estamos  trabajando
para  brindar  el  mejor  servicio  a  nuestros  Usuarios  y  anexo  a  ello,  en  nuestras  políticas
corporativas  una  de  las  metas,  es  establecer  con  los  usuarios  una  comunicación
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estratégica,  formal,  permanente,  asertiva  y  efectiva,  para  generar  los  correctivos
necesarios para continuar con el buen servicio y la satisfacción del usuario, que es el lema
de la empresa Aguas y Aguas de Pereira.  

Por lo brevemente expuesto,  el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE
DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,
estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la queja presentada por el (la) señor(a) ELVIN SANCHEZ identificado con
C.C.  No.  75063937  por  concepto  de  FALLAS  EN  LA  CONEXIÓN  DEL  SERVICIO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) ELVIN SANCHEZ
enviando citación a Dirección de Notificación: sanher9503@yahoo.com haciéndole entrega
de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto
en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de
asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

mailto:sanher9503@yahoo.com


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9396-52 de 15 DE MAYO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  DERECHO  DE  PETICIÓN,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  EMPRENDER  SOCIEDAD  ANONIMA
EMPRENDER SOCIEDAD ANONIMA y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación
por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de
la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9396-52

Fecha Resolución
15 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario EMPRENDER SOCIEDAD ANONIMA EMPRENDER SOCIEDAD ANONIMA

Matrícula No 480582

Dirección para Notificación
coordinacion.bpm@emprendersa.com.co CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS
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PEREIRA, 15 DE MAYO DE 2023

Señor (a):
EMPRENDER SOCIEDAD ANONIMA EMPRENDER SOCIEDAD ANONIMA
coordinacion.bpm@emprendersa.com.co - CUBA
Teléfono: 3400381 
PEREIRA 

Radicación: No. 9396 Radicado el 24 DE ABRIL DE 2023
Matrícula: 480582 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: SOLICITUD DE CERTIFICADO DE
VERTIMIENTOS PARA LOS SUPERMERCADOS VIEJO PARIS EN PEREIRA.     POR FAVOR
PARA PROGRAMAR LA VISITA DEL TéCNICO QUE REVISA, EL CUMPLIMIENTO PARA EL
CERTIFICADO DE VERTIMIENTOS DEL AñO EN CURSO. CON EL FIN DE CUMPLIR CON LA
NORMA Y TENER SOPORTE DE LA VISITA.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 24 DE ABRIL DE 2023, mediante la cual solicitó,  certificado
de vertimientos, este Departamento se permite informarle,  

Se procedió a analizar el sistema de información comercial de la Empresa y se remitió al área de
operaciones  encargada  la  cual  manifiesta  que,  el  certificado  será  enviado  por  el  área  de
operaciones, se generó respuesta a la solicitud de la cual se anexa copia:

mailto:coordinacion.bpm@emprendersa.com.co




Por lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE  DEPARTAMENTO DE  SERVICIO  AL  CLIENTE DE  LA
EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud presentada por el (la) señor (a) EMPRENDER SOCIEDAD ANONIMA
EMPRENDER  SOCIEDAD  ANONIMA,  identificado  con  C.C.  No  816007754  de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de este acto administrativo.



Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  EMPRENDER  SOCIEDAD
ANONIMA  EMPRENDER  SOCIEDAD  ANONIMA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:
coordinacion.bpm@emprendersa.com.co  -  CUBA haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la  misma.
De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley
1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por cuanto la petición,
recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los  establecidos  en  el
artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO
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EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9399-52 de 15 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ MARINA CASTAÑEDA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
9399-52

Fecha Resolución
15 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ MARINA CASTAÑEDA

Matrícula No 19634749

Dirección para Notificación
luisacas24@gmail.com CIUDAD BOQUIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS
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PEREIRA, 15 DE MAYO DE 2023

Señor (a):
LUZ MARINA CASTAÑEDA
luisacas24@gmail.com - CIUDAD BOQUIA
Teléfono: 3046465842 
PEREIRA 

Radicación: No. 9399 Radicado el 25 DE ABRIL DE 2023
Matrícula: 19634749 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: 03 FEBRERO 2023 SOLICITE LA INDEPENDIZACION DE
ACUEDUCTO, A LOS 34 DíAS HáBILES ME DICEN EL RADICADO #3863298 ESTA ANULADO, 24 MARZO
2023 RADIQUE NUEVAMENTE EN TORRE CENTRAL Y EN LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS
PúBLICOS, 03 ABRIL 2023 REALIZARON LA ACOMETIDA Y COMO NO HAY MEDIDORES EN LA
EMPRESA DE AGUAS Y AGUAS COMPRE EL CONTADOR...10 ABRIL 2023 RADIQUE LA INSTALACIóN
DEL CONTADOR NO ES JUSTO QUE NUEVAMENTE DEBA ESPERAR HASTA 60 DíAS HáBILES PARA
QUE TERMINEN EL TRABAJO QUE SOLO LA EMPRESA PUEDE REALIZAR. LLEVO 54 DíAS HáBILES  
ENTRE TRAMITE Y ESPERAS TRATANDO DE INDEPENDIZAR EL AGUA DE MI CASA MUY INJUSTO.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

 

En atención a la petición radicada el 25 DE ABRIL DE 2023, mediante la cual solicitó,  instalación
del equipo de medida,   este Departamento se permite  informarle,  

Se procedió a analizar el sistema de información comercial de la Empresa y se remitió al área de
Control de Perdidas no Técnicas encargada, la cual manifiesta que el medidor quedo instalado el
dia 15 de mayo de 2023, se anexa foto. 

Ofrecemos disculpas por las molestias causadas,  estamos trabajando en acciones de mejora para
brindar un mejor servicio.
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Por lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE  DEPARTAMENTO DE  SERVICIO  AL  CLIENTE DE  LA
EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  LUZ  MARINA  CASTAÑEDA,
identificado  con C.C.  No 34055835  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  este  acto
administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  LUZ  MARINA  CASTAÑEDA
enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  luisacas24@gmail.com  -  CIUDAD  BOQUIA
haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con
lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por cuanto la petición,
recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los  establecidos  en  el
artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: amgonzales

mailto:luisacas24@gmail.com


Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9414-52 de 15 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) MARTHA LUCIA VALENCIA MARTINEZ  y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
9414-52

Fecha Resolución
15 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario MARTHA LUCIA VALENCIA MARTINEZ

Matrícula No 19634349

Dirección para Notificación
MZ 23 CS 17 PS 2 VILLA SANTANA LAS BRISAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 15 DE MAYO DE 2023

Señor (a):
MARTHA LUCIA VALENCIA MARTINEZ
MZ 23 CS 17 PS 2 - VILLA SANTANA LAS BRISAS
Teléfono: 3348913 
PEREIRA 

Radicación: No. 9414 Radicado el 3 DE MAYO DE 2023
Matrícula: 19634349 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS  FÁCTICOS  DE  LA  PETICION:  USUARIA  PRESENTA  INCONFORMIDAD  CON  LA
TERMINACION  DE  LA  INDEPENDIZACION  QUE  REALIZARON  EN  SU  PREDIO  DESDE  FEBRERO  DE
2023  Y  A  LA  FECHA  NO  HAN  HECHO  REPARACION  DE  PAVIMENTO  Y  RECOLECCION  DE
ESCOMBROS. SOLICITA SOLUCION LO ANTES POSIBLE.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 3 DE MAYO DE 2023, mediante la cual solicitó,  terminación
de obra y recolección de escombros,    este Departamento se permite informar,  

Se procedió a analizar el sistema de información comercial de la Empresa y se remitió al área de
operaciones  encargada  la  cual  manifiesta  que,  por  medio  del  contrato  N.  137  de  2022 "Cuyo
objeto  es  reposición  de  pavimentos  puntuales  y  obras  civiles  por  requerimientos  de
acueducto y alcantarillado” se ejecutarán  los ajustes necesarios para dar solución de fondo a la
queja  de  la  usuaria,  así las  cosas,  hasta  el  19  de  mayo  de  2023,  se  podrá  realizar  dicha
intervención  toda  vez,  que  por  el  invierno  se  tenían un  retraso  importante  en  la  ejecución  del
contrato.

Por lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE  DEPARTAMENTO DE  SERVICIO  AL  CLIENTE DE  LA
EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  MARTHA  LUCIA  VALENCIA
MARTINEZ, identificado con C.C. No 24955375 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  MARTHA  LUCIA  VALENCIA
MARTINEZ enviando citación a Dirección de  Notificación:  MZ 23 CS 17 PS 2  -  VILLA SANTANA
LAS  BRISAS  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la  misma.  De  no  lograrse  de  tal  forma,
procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por cuanto la petición,
recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los  establecidos  en  el



artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 9421-52 de 15 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN,  interpuesto por el (la) señor(a) EMERSON SUTA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
9421-52

Fecha Resolución
15 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 25 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 26 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario EMERSON SUTA

Matrícula No 1784669

Dirección para Notificación
sutasalda23@gmail.com VILLA VERDE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS
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PEREIRA, 15 DE MAYO DE 2023

Señor (a):
EMERSON SUTA
sutasalda23@gmail.com - VILLA VERDE
Teléfono: 3105245930 
PEREIRA 

Radicación: No. 9421 Radicado el 8 DE MAYO DE 2023
Matrícula: 1784669 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: BUENAS TARDES, ESTA SEMANA SE
REVENTó UN TUBO AL INTERIOR DE LA CASA Y FUIMOS A CERRAR LA LLAVE DE
AFUERA DONDE ESTá EL CONTADOR Y ESTA NO FUNCIONA, NO CIERRA BIEN Y EL
AGUA SIGUE SALIENDO AL INTERIOR.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 8 DE MAYO DE 2023, mediante  solicitud referente a
la matricula Nro. 1784669, el  Departamento de servicio al  Cliente de la Empresa Aguas y
Aguas  le  informa  que,  después  de  corroborar  con  nuestro  Sistema  de  Información
Comercial,  se  encontró  que  mediante  la  solitud  N°  3964439  del  9  de  Mayo  de  2023  la
empresa procedió con el cambio de la llave de paso en el predio
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Así las cosas, este Departamento da por Atendida su requerimiento.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO  AL  CLIENTE
DE  LA  EMPRESA  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,
estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud presentada por el (la) señor (a) EMERSON SUTA, identificado
con  C.C.  No  9860370  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  este  acto
administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  EMERSON  SUTA
enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:  sutasalda23@gmail.com  -  VILLA  VERDE
haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la  misma.  De  no  lograrse  de  tal  forma,  procédase
acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la  presente  decisión  NO procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición,  recae  en  solicitud  de  información  y  por  tratarse  de  asuntos  diferente  a  los
establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 15 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


